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1.a correspondencia se dirigirá ai llustrisimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid
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S U M A R I O

Comisión Municipal pEiiMANeNTEi Extracto de Is sesión ordinaria 
, ■ celebrada en segunda convocatoria el día 25 de abril de 1941.

Ayuntamiento P leno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día 25 de abril de 1941.—Distribución 
de fondos por cuenta del presupuesto del Ensanche para el 
mes de moyo.

Alcaldía Presidencia: Bando para !a rectificación, clasificación y 
declaración de soldadas para el reemplazo de 1942,

Intervención: Anuncio señalando la fecha de pago de los títulos 
amortizados durante el período de dominación marxista,

SegretakJa: Subasta de los terrenos para instalar puestos con mo­
tivo de las fiestas de San Isidro.—Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales.—Subasias y concursáis pendientes 
de celebración. .

Comisión Municipal Permanente
S esión oiídinaria celebrada en segunda convocato­

ria el DÍA 25 DE abril de 1941,—E x tra c to .—Presidencia 
del iltisírísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel Es- 
crivá de Romaiií,—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, CJavarro Morenés, Gómez Sauz, iradier. 
Rojas Ordóñez, Garcerñn, Olmedo y Melgar, y el Sr. Alonso 
de Celis, en sustitución del Sr, Falcó y Alvarez de Toledo,

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de la« Comisiones 

Comisión 2." — Fomento

Acuerdos: 1.“ Disponer, pór lo que se refiere al estado 
de conservación de ia finca número 24 de la calle de Valencia, 
teniendo en cuenta los distintos informes emitidos en el expe­
diente y sin dejsr de reconocer el estado de insalubridad de 
la misma, que por el propietario de dicha finca se proceda a 
realizar las obras que de manera indispensable reclama la 
misma en cuanto a su seguridad y mejoramiento, pero que por 
no afectar a elementos sustantivos del inmueble pueden rea­
lizarse sin necesidad de desalojar ¡os cuartos; debiendo pro­
veerse a este fin el propietario del citado inmueble de la 
correspondiente licencia, .

_ 2." a 4,“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los pianos ÿ Memorias

presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipaiesji demás disposiciones vigentes para esta cíase 
de obras:

A Patentes Fiamma Carbó (S. A.), para construir una nave 
en el interior del solar número 108 de ¡a calle de Méndez Al­
varo, con destino a almacenar materias primas para la fabri­
cación de briquetas para encendido de locomotoras.

A D, Pedro Paz, para obras de reforma en la finca número 8 
de la calle de Santa Teresa. i

A D. José Luis Laguna Valero, para obras de reforma en 
la finca número 2 de la calle de la Victoria

5 .“ Aprobar, vistos los informes favorables emitidos en 
el expediente, el proyecto últiniamente presentado por D. José 
Gutiérrez Solana, suscrito por el Arquitecto D. Luis Moya, 
que figura en el mismo, para construir, una casa en el solar nú­
mero 16 de la calle de Me^nero Romanos, con vuelta a la de 
la Abada, en las mismas condiciones en que fué concedida la 
licencia por acuerdo de la Comisión Gestora Municipal en 20 
de diciembre de 1935, ya que en este sentido ha resuelto la 
petición dej interesado la Junta de Exacciones municipales.

Comisión 3 .“— Ensancho .

G,® Expropiar a D, Ramón y D. Angel Luelmo Alonso, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, ias 
parcelas de su propiedad ocupadas para las calles de Donoso 
Cortés; Galiiío, Joaquín María López, Blasco de Garay y 
Guzmén el Bueno, que en junto suman 8.806,49 metros cua­
drados, aceptando la cesión gratuita de la mitad de cada una 
de las cinco parcelas mencionadas y fijando como piecios para 
las otras mitades no cedidas los de 53, 54, 29, 42 y 48 pesetas 
metro cuadrado, respectivamente; debiendo ser cargo la can­
tidad que resulte a favor de los propietarios a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo el oportuno informe de la Intervención Municipal y el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase de asun­
tos, y,, abonándose en el acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar !a inscripción de dominio 
y libertad de cargas sin limitación alguna.

7. ” Expropiar a doña Victoria Navarra Fernández, en viíta 
de las actuaciones practicadas en el expediente, una parce­
la de su propiedad, de 262,45 metros cuadrados, ocupada para 
la calle df Joaquín María López, entre las de Isaac Peral e Hi­
larión Eslava, bien conténgalos metros que resuitan ocupados 
o los que en definitiva resulten expropiables con arreglo à de­
recho, al precio de 57,15 pesetas metro cuadrado fijado de 
común acuerdo en avenencia eiiíre peritos, con la conformidad 
de didia señora; debiendo ser cargo la cantidad que resulte 
a favor de la propiedad a la partida correspondiente de! presu-

'puesto extraordinario del Ensaiidie de i931, previo informe 
de la Intervención Miinicipa! y el cumplimiento de los niisnios 
trámites que se indican en el anterior asunto.

8. “ Abonar a ¡a Unión Eléctrica Madrileña in cantidad 
de 758,87 pesetas a que en ¡unto ascienden las cuatro factu­
ras presentadas por la misma, correspondientes al suministro
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de flùido eléctrico en el alumbrado público det Extrarradio du­
rante los meses de enero y febrero del corriente arlo; debiendo 
ser cargo difjia suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 32 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

9 . " Abonar a la Cooperativa Electra Madrid, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso municipal, 
las facturas, que figuran en el expediente, presentadas por la 
misma e importantes 576,72 pesetas, correspondientes a! su­
ministro de fluido eléctrico en el Extrarradio durame el año 
de 1935, cuya suma, en armonia con lo informado porla Inter­
vención Municipal, será cargo al concepto 9,“ del vigente pre­
supuesto ordinario del Ejisanche; desestimándose la petición 
deducida por aquella Sociedad en cuanto se refiere al abono 
de otras facturas de igual suministro durante el año de 1934, 
importantes 103,48 pesetas, por haber prescrito el derecho a 
su reconocimiento y liquidación, conforme preceptúa el artícu­
lo 25 de la vigente ley de Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

10. Aprobar un presupuesto, importante 886,59 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías Eúblicas, paré instalar una 
acera de cemento continuo frente al solar número 6 de la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, cuya obra ejecutará la coiitrata 
de D. Jesús Abréii Ladre da con arreglo a los pliegos de con­
diciones correspondientes; debiendo ser cargo la indicada suma 
al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

11 Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio^Contencioso mwiicipal, en el sumarip̂  que se sigue 
por el Juzgado de primera instancia e instrucción número 11 
de esta capital contra D. Andrés Tallón Fernández por daños 
causados en dos de los aparatos instalados para dar presión al 
agua en !a calle de Fernán González y hurlo de los trozos que 
fueron desprendidos de los mismos, perjuicios apreciados en la 
suma de LOGO pesetas, al objeto de que sean defendidos ios 
intereses municipales y lograr la efectividad de la indemniza­
ción que eiTsu día pudiera corresponder al Ayuntamiento; de­
biendo expedirse a dicho fin los documentos necesarios, acre­
ditativos de la personalidad del señor Procurador consistorial 
que lia (Je intervenir en el sumario mencionado.

12. Aprobar, a los efectos prevenidos en el artículo 126 
del vigente reglamento de Hacienda municipal, las cuentas 
correspoudientesalpresupuestoordinario del Ensanche de 1939, 
remitidas en su oportunidad por la Intervención Municipal, a 
fin de que se proceda a la redacciórfde la Memoria prevenida 
en ei párrafo 5." del artículo 154 del Estatuto Municipal para, 
en su unión, ser sometidas al Ayuntamiento Pleno.

13. Dispensar la falta de altura que tiene Ja planta baja 
de la finca número 75 de la calle de Jorge Juan, vista la poca 
importancia que tiene e! defecto marcado por el Arquitecto mu­
nicipal, y por otra parte, que la subsanacióii del mismo se hace 
imposible de todo punto; debiendo imponerse al propietario de 
aquélla la sanción de 200 pesetas, que deberán ingresarse en 
los fondos del Ensanche, a cuyo fin se oficiará a! señor Arqui-, 
tecto municipal de la zona correspondiente para que expida ios 
volantes de rectificación de alturas de la finca, requisito previo 
para que el interesado pueda solicitar la licencia de alquilar.

14 a 21. Conceder licencia a los sfefiores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
ios expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que's'e indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A C. A, M. P. S. A., para ejecutar obras de reforma en 
una finca sin número del paseo de las Yeserías.

A D. Honorio Ruiz Villora, para construir un horno para 
bollos en la Énea número 10 de la calle de Hermosilla.

A D, Julio Casado Hernáiz; para construir un horno para 
bollos en la finca número 30 de la-calie de Ciudad Real.

A D. Miguel Perlado, para obras de ampliación eii la finca 
número 96 de la calle de Ferraz, con vuelta a la de Benito 
Gutiérrez.

A D. Manuel Asegurado Rodríguez, para construir,yn edi­
ficio para cinematógrafo en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 
número 8.

A doña María de Cárdenas Pastor, para demolición y 
construcción de muros en la finca número 29 de ]a calle 
de Goya.

A D. Máximo García Hernández, para construir una casa 
en la calle de Guzmán el Bueno,,35. -

A D, Francisco Muñoz Lusaireta, para construir uii edifi­
cio destinado a cinematógrafo en el paseo de las Delicias, 
números 41 y 43. ,

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

22 a £3. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lös favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos é instalaciones en los 
sitios que se indicaÉi;

A'D. Marcelino Martínez, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de HerinosUla, 94,

A D, Marcelino Torre, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de Villafrancá, 27.

A D. Liborio Porteros, para peluquería, por cambio de 
nombre, en la calie del Acuerdo, 40.

A doña Emilia Rodríguez, para alpargatería, por cambio 
de nombre, en la calle del Ave María, 12.

A D. J¿)m^s Galán, para venta de quincalla, por cambio 
de nombre, en la calle de Preciados, 34 y 36.

A doña Enriqueta Calle, para depósito de envases de 
vidrio, por cambio de-nombre, en la calle de Pelayo, 52,

A D. Santiago Anca, para venta de fiambres, por cambio 
de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 37.

A D. Julián Martínez, para venta de joyas, relojes y pla­
tería en la Carrera de San Jerónimo, 2, .

A doña Teresa Garrido, para venta de vinos, por cambio 
de nombre, en la calle de la Arganzuela, 25.

A La Luna (S. A .),  para oficina de seguros en la calle de 
Argetisola, 6.

A D. Eustaquio Benavente, para sastre con géneros en la 
calle de Valleiiermoso, 61. .

A D. Teodoro Cuesta, para períumeria en la calle del 
Conde de Ronianones, 4, .

A D. Angel Berdeal, para taller de fontanería a mano en la 
calle del Amparo, 35,

A la Asociación Nacional de Intercambios y Exportación, 
para oficinas en la Avenida de José Antonio, 6.

A D, Tomás López, para depósito cerrado de sidras en la 
calle del Doctor Fourquet,-22.

A D. Joaquín Flórez Llanos, para cacharrería en la calle 
de Donoso Cortés, 74.

A D, Julio Orceja, para venta de calzado en la calle de 
Hermosilla, 30. , ■

A General Eléctrica Española, para almacén de material 
eléctrico én ía calle de Alfonso XII, 46.

A D, Saturnino Recuero, para alquiler de carros de mano 
en la calle de Antonio López, 19.

A D. Atanasio Velázquez, para cacharrería en la calle de 
.»Diego de León, 63.

A D. Guzmán Grande, para ebanistería a mano en la calle 
del Pacifico, 37.

A D. Manuel Spinelli, Gerente de S. I. P , para distri­
buidora de Prensa italiana en la calle de Sagasta, 33.

A doña Teresa Cerdá,^ para alpargatería y cordelería en 
la calle del Tribulete, 4.

A doña Lüisa Díaz, para peluquería de señoras, por cambio 
de nombre y ampliación de la de peinadora, en la cañe de 
Toledo, 70.

A D. Manuel Spinelli. Gerente de S. I. P., para depósito 
cerpado de Prensa italiana en la calle de! Espejo,'10.

/AD.  Marcelino Beiiedet, para perfumería en la calle del 
Doctor Gástelo, 9.

A D. Carlos Bourdóii, para despacho de tinte en la calle 
del Duque de Liria, 7.

A doña María Gómez, para ampliación a venta de fiambres 
de su'establecimiento sito en la calle de Cádiz, 7.

A D, Francisco Moreno, para academia con varios profe­
sores en la calle de Ferpádflor, 8,

A D. César dei Pozo, para colegio de primera enseñanza 
en la calle del General Alvarez de Castro, 7.

A doña Feliciana Garda, para frutería y verdulería en la 
calle de Gabiiio Jiménez, 21,

A Ü. Luis Rodríguez, para taller de fontanero a mane en 
la calle de Gaztambide, 27,

Ì
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A D. Justo González, para academia de conducción de au­
tomóviles con un profesor en la calle del General Pardiñas, 93.

A D, Francisco Fernández, para frutería y verdulería en 
la calle de Lista, 90,

A D. Miguel Cobo, para taller de electricista a mano en la 
caMe de Bretón de los Herreros, 13.

A D. Antonio Barbadillo (S. L.),'para venta de vino por 
mayor y  depósito en la calle de la Libertad, 13,

A doña Mercedes Ormaeche, para pensión en la calle del 
Barquillo,,.3f"

Ai Banco Genera! de Administración, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 31,

A D. Valeriano de Uña, para pescadería y frutería en la 
calle de Galiteo, 40.

A doña Digna Agosti, para peluquería de señoras eu la 
calle de Luchana, 36.

A D. Leonardo Casado, para oficina de venta de yeso en 
la Calle-Mayor, 4,

A D. José Uruquiano, para almacén de colas en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, 8. ,

A Cabezas, Ruiz Granados y Compañía, para gestor ad­
ministrativo en la calle de San Felipe Neri, 1 ,

A D. Rodolfo Tomás, para academia con un profesor en la 
Avenida de José Antonio, 21.

A la razón social S .  N. i. A. C. E., para oficina adminis­
trativa en la calle de Alcalá, 23 y 25,

A D, Gonzalo Asín», para taller de vidriero fontanero en 
[a calle de Anastasio Herrero, 1,

A D. José Luis Alvarez, para perfumería y artículos de 
limpieza en la calle de Velázquez, 72.

A Perfumería Foiit (S. L.), para almacén de productos de 
perfumería en la calle de la Victoria, 1.

A D. José Cárcamo, para tapicería y ebanistería a áiano en 
la calle de Baltasar Bachero, 27.

A doña Consuelo Jiménez, para relojería en la calle de 
Tetúan, 24. ’ '

A D. Ignacio González, para carntíiteriá mano en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 57.

A D. Angel Caballero, para depósito cerrado de loza y 
cristal en (a calle del Rollo, 2,

A D. Pedro Aguado, para garaje, por cambio de nombre, 
en la calle de Toledo, 109, ,

A D. Ignacio Gasteíumendi, para droguería y perfumería, 
por cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 3, -

A D, Andrés Gonzál<ízrpñra bar con cafetera de presión, 
por cambio de nombre, ín  la calle de Gravina, 6.

A D. Benito P&dra, para fábrica de pan cen mi elecíro- 
iodt ‘motor, por cambio de nombre, en e! camino de Canillas, 9.

A D. Manuel Rivas, para tablajería con cámara frigorífica 
y dos electromotores, por cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Aguila, 22.

A D. Martín Lorente, para taller de platero compostnrero 
eu la calle de la Bolsa, 9.

A D. Vicente Monteagndo, para bar con cafetera de pre­
sión, por ampliación, en la calle de Lista, 56.

A D. Luis Abarca, para clínica odontológica con taller de 
prófesi.s y dos electromotores en la plaza de Bilbao, 11.

A D. Nicasio Pérez, para oficinas dedicadas a la adminis­
tración de fa industria de mármoles y canteras cu el paseo del 
General Martínez Campos, 11. '

A D. Baldomero Rodríguez, libre de derechos, para cas­
quería con un armario frigorífico y un electromotor en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 92, por traslado de la que tenía es­
tablecida eu el paseo de Extremadura, 43. '

84, Denegar la licencia solicitada por doña Bárbara Cué­
llar Cea para despacho de leche en la calle de Andrés Mella­
do, 50, teniendo en cuenta que, según los informes obrantes 
en el expediente, no existe la distancia marcada al efecto para 
esta dase de industrias.

A petición de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
i estudio el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para pescadería en la calle de Caiatrava, 13.

Comislór) da Talleres y Acopios

85, Aprobar los suministros, interesados por la Jefatura 
de Parques y Jardines, de bandoleras, polainas y sombreros 
con destino al personal de Qtiárderfa de dicha dependencia, y

que a tales efectos se faculte al señor Delegado de Acopios 
y al de Parques y Jardines, en unión del señor Jardinero ma­
yar, para que, con examen délas proposiciones presentadas 
a! efecto, adjudiquen la adquisición de las prendas de que se 
traía; debiendo ser cargo el importe de aquéllas, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
global 146 del vigente presupuesto del Interior.

86. Librar a la Dirección de! Servicio de ‘Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
man 200,000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas 
por diversos Servicios municipales; debiendo ser cargo aqué­
llas, cd armonía con lo informado por la Intervención del Ser­
vicio, a los conceptos que se indican del vigente presupuesto 
del Interior:

Concepto 144.— «Para gastos de enfrenimiento y sustitu­
ción de! material de fracción, efe.», 100,000 pesetas.

Concepto 145.—«Para materiales de todas clases», pese­
tas 100.000.

87. Devolver a D. Juan José Benítez López, o a quien le­
galmente ostente su representación, la fianza de 4.000 pesetas 
nominales que hubo de ingresar en 28 de abril de 1934 en la 
Caja General de Depósitos a fin de garantizar la contraía del 
suministro de 400 impermeables con destino ,a la Guardia 
Municipal, consistente en un resguardo de aquella Caja, nú­
mero 310,338 de enti*ada y 134 .5^  de registro, cofnprensivo 
de cuatro títulos de la Deuda Amortizable al 3 por 100: tres 
de la serie A, números 8.965 y 66 y 197.974, y otro de la se­
rie B, número 73.128, por el valor total al principio indicado, 
una vez que los informes obrantes en el expediente en rela­
ción con el caso han sido emitidos en sentido favorable, dado 
que han sido cumplidos todos los requisitos de la contraía.
■ 88; Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que adquiera y suministre, con destino al de Incendios, tres 
redes de seguridad de 5 por 10, y que la cantidad de 9.000 pe­
setas, importe aproximado de tal adquisición, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopjos, al 
concepto 145 de) vigente presupuesto del Inferior. '  '

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las actuaciones practicadas respecto al 
caso, en relación con la instalación en camiones de propiedad 
municipal, como prueba, de varios aparatos gasógenos, en 
vista de las proposiciones presentadas por varias casas de­
claradas de interés nacional por decreto fecha 25 de enero 
último:

Primero. Autorizara [aCompañía Genera! de Gasógenos, 
a Auto-Hall, representada por Autobuses Martínez, y a Gas- 
Forestal, representada por D. Antonio del Rosai, para instalar 
cada uno un aparato gasógeno de los ofrecidos por los mismos 
en un coche de propiedad municipal marca Studebaker J-15.

Segundo. Que conforme a las normas que han., servido 
de base para la presentación de proposiciones de instalación 
de los aparatos de que se trata, el montaje se haga únicamente 
como prueba y a efectos de lo que en su día, y previas las prue­
bas pertinentes, se determine por el excelentísimo Ayunta­
miento respecto a la instalación definitiva de los referidos 
aparatos.

Tercero. Que la instalación de los gasógenos a que se 
refieren los precedentes acuerdos no representa ningún dere­
cho para las casas instaladoras, quedando ptndjeníe, como 
atiteriormenfe se dice, de la resolución definitiva que en su 
día acuerde la Corporación respecto a la instalación de. los 
aparatos de que se trata; y _

Cuario. Las casas concesionarias cuyos aparatos no sean 
aprobados en definitiva después de las pruebas que a tales 
efectos se verifiquen, reliraráii por su cuenta y riesgo los 
aparatos y elementos que hubiesen instalado en los camiones 
de propiedad municipal. '

Junta Municipal de Priipera Enseñanza

90. Autorizar al Vocal Arquitecto de ia Junta, D. Adolfo 
Blanco, para que ordene la realización de las obras correspon­
dientes para el aprovechamiento del lavadero mecánico que 
funcionó en el edificio de Alcalá de Henares donde estuvo 
instalado el departamento de niñas del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, instalándolo en el Internado de referen­
cia, establecido'en el Grupo escolar Palacio Valdés, sito en el 
paseo del Prado, 46; debiendo ser cargo la suma de 10.368,75

yunfamlénto. . de Madrid
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pesetas formulada a tal fin por el citado técnico, en armonía 
con lo informado por la Intervencfón Municipal, al concepto 7.'" 

 ̂ del presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas.

A D I C I O N  .

|i%

' Asuntos al despacho de oficio

91. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, designando, en uso'de las facultades que le 
han sido conferidas, al Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá" de Ro- 
maní. Conde de Casal, para que, en sustitución de D, José 
Navarro Morenés, forme parte como Vocal de la Junta- Muni­
cipal de Primera Enseñanza.

92. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 'dd corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría Especial y fo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de los Guardias de dicho Cuerpo, ya depura­
dos, D, Eladio Martín Arenas, D, José Olmos Redondo y don 
Salvador Martínez López de im cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0,75 pesetas y a partir del 28 de enero y 25 de febrero 
dd corriente año los dos primeros, y del 10 de abril de 1938, 
e! último, y su abono para aquéllos desde la fecha de su venci­
miento, y para éste, a partir del 1 de abril de 1939; quedando 
pendiente el abono de los atrasos anteriores de lo que en su 
d(a acuerde con carácter general el Ayuníaniiento.

93. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 dd corriente,, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
informado por la Secretaria Especia! y íe dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci-

a favor de les Operarios de dicho Servicio, ya depura­
dos, D. Antonio Vacas Manrique, D. Mariano Fernández San­
tos, D. Agustín Holgado Calvo, D, Ruperto Trigo García, 
D, Manuel Gómez Canales, D. Enrique Tavira Sebastián, 
D. Eladio de la Torre Barco, D. Sinforoso Blázquez Rollan, 
D. Celedonio Vázquez de la Mata, D, Andrés García Tovar, 
D. Trifón Martín Rodríguez, D. Sotero Gómez Campa, don 
Eufrasio Moreno Lorente, D, Heliodoro Ñuño Valdés, don 
Antolín Domínguez Yenes, D. Eusebio Jiménez Guirao, 
D. Antonio Sánchez Codincs, D. Virgilio Sánchez San Román, 
D. Vicente San Antonio Martínez y D. Angel Lebrón Díaz 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 2 de marzo de 1938 el primero; del 21 de febrero 
y 7 de mayo de 1939, el segundo y tercero; del 1 de mayo 
del mismo año, el cuarto al décimooctavo, y del 2 4 ,de marzo 
y 10 de octubre de 1940, los dos últimos, y su abono a los in­
teresados en la siguiente forma; desde e! 1 de abril de 1939, 
a los que lo han cumplido con anterioridad a dicha fecha (que­
dando pendieiife el abono de los atrasos anteriores de lo que en 
su día acuerde con carácter general el Ayuntamiento), y desde 
la fecha de su vencimiento, a los que lo han cumplido con pos­
terioridad al 1 de abril de 1939,

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
21 del corriente, en el que propone, conforme cqji lo interesa­
do por el señ®: Director del Laboratorio Municipal, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to y abono a favor dd Operario de dicha dependencia, ya 
depurado, D, Antonio Oras. López de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de una peseta y a partir del 24 de agosto de 1940,

95. Aprobac un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
22 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director de Vías Públicas, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor de 
ios Serenos de Villa, ya depurados, D. Rogelio Freire Brea, 
D. Emilio Alvarez Parrondo y D. Miguel,Arias González de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de im;) peseta para los dos 
primeros y de setenta y cinco céntimos para el último, y a 
partir.del 11 de marzo de 1938 el primero; del 17 de enero, el 
segundo, y del 22 de agosto de 1940, el último, y su abono a 
los interesados en la siguiente forma: desde 1 de abril de 1939, 
a los que lo han cumplido con anterioridad a dicha fecha (que­
dando pendiente el pago de los atrasos anteriores de Ib que

en su día acuerde cpn carácter general el Ayuntamiento), y 
desde la fecha de su vencimiento, a los que lo han cumplido 
con posterioridad al 1 de abril de i 939.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gomiaíanes 

Comisión 1.“— Hacienda

96. Exceptuar del pago de derechos, eu armOnia con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, él traslado de una 
a otra sepultura eu el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena de los restos dej Teniente Coronel D, Luis Caba- 
nillas, asesinado por los rojos,

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por e! Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de renovación de pavimento y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle que se indica;

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Eslatuto Municipal vigente, con motivo de las obras que 
se determinan en la calle de Quiñones.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por lüO del 
coste de tas obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y e! 50 por 100 de! importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, 
que figura en el expediente, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieran lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen, y ías cuotas que confórme a tos referidos tantos por 
ciento aparecen resultantes y que deberán hacerse efectivas 
en dos plazos trimestrales. _ ■

98. Modificar, previa la tramitación reglamentaria, te­
niendo en cuertta lo informado por la Intervención, el concep­
to 212  del vigente presupuesto de! interior, en el sentido de 
hacer extensiva su consignación a las obras de reparación del 
alcantarillado viejo de la capital, una vez que la que actual­
mente figura se refiere solamente a las de limpieza y coirser- 
vación, y a fin de que dichas obras puedan pagarse con cargo 
a dicho concepto, que en su .virtud quedará redactado en la 
siguiente forma; «F'ara pago de la conservación, limpieza y 
reparación de las alcantarillas viejas,»

99 a 129. Interponer los-conTSpondientes recursos con- 
teudosoadmiiiistralivos ante él Tribunal Provincial contra los 

-fallos del Económlcoadministrativo de la provincia a que se 
contraen los expedientes respectivos, con motivo deias recla­
maciones formuladas ante el mismo por los señores que al final 
se indican contra las liquidaciones que les han sido practicadas 
por los conceptos que en cada caso se deferminaii, y por cuyos 
fallos se declara que es procedente, con sujecióii a io precep- 
íuadó en el artículo 218 de la ley Municipal de 1935,-la inter­
posición previa del recurso de reposición, advertencia que no 
se comprendió en la notificación del acto admiitisíraiivo, por 
cuyo motivo el Tribunal anula las diligencias practicados con 
posterioridad a dicho acto y ordena se notifique nuevamente, 
dando a los reclamantes recurso de reposición en el plazo de 
quince dias, en armonía con el indicado precepto; adoptándose 
el acuerdo que se indica al principio teniendo eu cuenta las 
razones expuestas en el dictamen respecto a! caso y tomando 
en consideración además que la disposición décima de las 
transitorias de la ley de 1935 preceptúa que hasta que se publi­
quen los reglamentos para la aplicaóión de dicha ley regirán 
provisionalmente los que cita, .entre los que se encuentra el 
reglamento de procedimiento en materia municipal en vigor 
actiialnientc:

D, Ciríaco Rojas Castilla, derechos y tasas de la finca itii- 
mero,36 de la calle de Goya.

D. José Sicilia Pascual, intervención de 300 litro.sde vino.
Sociedad de seguros La Estrella, arbitrios de las fincas 

números 7, 16 y 17 de la Avenida d e jó se  Anionio.
D, José Sicilia Pascual, intervención de 315 hilos de em­

butidos.
D. José María Cano, arbitrios de la finca número 20 de la 

Avenida de José Antonio. ' ' _
D. Ciríaco Rojas Castilla, derechos y tasas de la finca nú­

mero 5 de la calle de Fernando VI.

ii I ii r
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D, Jesús de Ussía y Cubas, arbitrios de la finca m'itnero 32 
de la Avenida de José Antonio.

, Circulo de la Untdn Mercantil, arbitrios de la finca niíine- 
ro 3 de, la Avenida de José Antonio,

D. Baidomero Heniández, intervención de uua partida de 
bebidas, '

"Obispado de Madrid-A [caló, derechos dednluiinaciones en 
las criptas de la Al mude na y de la Concepción.'

D. Román Bernaldo de Quirós, intervención de 697 kilos 
de tocino.

D, Jo sé  Barreiro Moreno, comiso de 50Ü küos de tocino, 
500 de embutidos y 200 de costillas saladas.

D. Manuel Venero, interveiición de tres vacas le­
cheras. , . ■

D. Honorio Riesgo Garrido, intervet]ciói! de una partida de 
jainón y embutidos. '

D. Luis Babia de Urrutia, ¡liqullhiato del cuarto principal 
derecha de la finca número 41 del páseo del General Martínez 
Campos,- . ■

D. José Marfa González Martin, arbitrio de inquilinato de 
la finca.número 41 <le la calle-de Santa Isabel.

D, Aiitónio Maza, intervención de 61 kilos de jamóm , 
Ü. Manuel Vázquez, intervención de 1,378 litros de perfu­

mería a base de alcohol. ,
D. Andrés de Migue!, aprdiensióii de 1,025 kilos de em­

butidos, ;
Excelentísimo señor marqués de Foiitalba, arbitrios sobre 

la finca núniero 1 de la calle de Valverde, ,'
D, Agustín Crespi de Valldaiira, arbitrio de inquilinato de 

la finca niímero 19 de la calle de Caracas.
D. Miguel Morúfi, intervención de 203 kilos de jamón, 

129 de tocino y 53 de manteca.
D. Bernabé de Vega, comiso de 700 kilos de jamón por 

no haber satisfecho el arbitrio,correspond¡ente, 
j  D. José Manuel Díaz I^ricto, inquilinato de la finca Jiúrne- 
ro 15 ae la caite de Sagasta.

D. José Gómez de Quero, intervención de 2.400 botes de 
carne de buey y 100 de fo ie-g ras .

Sindicato General de Compatlias de Seguros de Incendios, 
contribuciones especiales del primer semestre del arlo 1939.

D. Eaiistino Benito Aragón, arbitrios sobre las fincas nú­
meros 5 y 6 de la calle de Concepción Arenal.

D, Juan Teixidor Martorell, exacción de arbitrios de la 
finca número 4 de* la calle de Concepción Arenal, .

D. Migue! Sánchez Salvó, arbitrios de la finca número 2 
de !a calle del Marqués de Urcjfcjo.

D, José María Albalajara, comiso de 796 kilos de cm- 
butidos, I

Excelentísimo señor Marqués de Fonfalba, arbitrios sobre 
las fincas números 4 y 6 de la Avenida de José Aiitaiiio.

130, Abonar, con cargo al capííuio de Resultas dql vigen­
te presupuesto del Interior, al que fué Director general de Po­
licía Urbana D. Aurelio Fernández Foiiteíila, la cantidad de 
1.600,25 pesetas, importe de diversos gastos suplidos por el 
mismo durante e) tiempo que desempeñó didio cargo y que 
especifica en oficio, fecha 25 de septiembre de 1939, que figura 
en el expediente, de cuyos gastos se han exceplnndu los rcla- 
cibnados con anticipos efectuados al personal de distintas cla­
ses de la Guardia Urbana dd Tráfico, una vez qií^..liabiétido- 
seie requerido para que presente oi justificante de iK^ordeti 
para hacer dichos anticipos, no ¡la cumplido dicho extremo,

131, Coiice¿ier a doña Carmen Rétnís García, por sí y en
representación de sus hermanos D. Antonio, doña Mnria, don 
Cándido y doña Vicenta, y de su primo D, Fernando Remís 
Domínguez, por considerar atendibles los razonamientos adu­
cidos respecto al caso, dos plazos iguales trimestrales dentro' 
del adual ejercicio para que haga efectiva ai Ayuntamiento 
)a suma total de 4.653,54 pesetas que le ha sido reclamada 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos rcíe- 
renfe a la transmisión a su favor de las fincas núiiicrps 2 de la 
cuesta de.Javalquiiito, 17 de la calle de Mira el Sol y 22 de la 
Ronda de Toledo. '

132, Aprobar, por eiicontrarlíf conforme, la cuenta, que 
figuró en el expediente, rendida por D. Enrique Segura, Pre­
sidente de la Comisión í ’rovincial del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, justificativa de la inversión 
de ¡a cantidad de !2.5(W pesetas que le fué librada en,su opor­
tunidad para las diversas atenciones de dicho organismo du­

rante* el primer trimestre del ejercicio en curso; debiendo 
librarse a favor de dicho señor la suma de 42,500 pesetas co­
rrespondiente al segundo trimestre dél mismo ejercicio.

-. 133. Abonar de momento a sus legitinios propietarios el
importe de ¡os títulos de la Deuda nimiidpai que hayan sido 
amortizados en los sorteos celebrados durante 'el ejercicio 

■ de 1936 y no percibidos por los interesados, con cargo al capi­
tulo de Resultas del vigente presupuesto dd Interior, en armo- ’ 
nía con lo ¡nfot-mado por la iiitetvencióii Municipal, una vez 
que el ímpoite total de lo no satisfecho duranfé.eLperiodo rojo 
representa una cantidad de importancia,

134. Abmiar-al señor Inspector accidental de los Servicios 
técnicos mmiicipslcs la cantidad de 53,58 pesetas. Importe de 
los ga.stos suplidos por el tnismo en los ocasionados con motiva 
de los trabajos de instalación de la Exposición de proyectos 
de ordenación de íá cindád; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal,-ai 
capitulo de Imfirévistos del.vigente presupuesto del Interior.

. Comisión de Abastos
* ■

135. No mostrarse parte, de coníorinidad con lo infórniaido 
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corcasponder al 
Ayuntamiento, en el suninrio que se sigue en el Juzgado 'de 
primera instancia e instrucción número 18 de esta capital 
contra D. Angel Camuel Huete por robo en el cuarto de aseo
y .W. L'. del Mercado Centr.ij.de Frutas y Verduras. -

Comisión 7." —Gobierno interior y Personal . ■

136. Imponer, de coníórmidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
eniitida al efecto, al Médico de la Beneficencia Municipal don 
Cariostlinojar Füiis la sanción de inliabilitacióu para puestos 
de mando o confianza durante diez años y la pérdida de los 

■haberes dejados de percibir durante el tiempo en que el citado 
fimcionario ha.estado suspendido de empleo y sueldo.

137. ■ Imponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
ciiiiUda al efecto, al Delineante D, José Martínez Ramírez la

- sanción de ptjrdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso que pueda corresprmderle, inhabilitación para puestos 
de mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de 
percibir durante el tiempo en que el citado funcionario ha estado 
suspendido de empleo y sueldo,

138. Imponer, de conformidad con la ponencia emitida aj 
efecto y como consecuencia de su expediente’de depuración, 
al Celador de Mercados,D. Evaristo Zaidúendo del Pozada 
sanción de pérdida de un cuadrienio a los efectos del próximo 
ascenso, inhabilitación por emeo años para el desempeño de 
puestos de mando o confianza^ pérdida de los haberes dejados 
de percibir durante el tiempo en que. haya estado suspendido 
de empleo y sueldo.

. 139. imponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Áiixjliar taquígrafo mecanógrafo don' 
Floreiitiiio Mariblanca Gómez, como tonsecuencia del expe-/“* 
diente de depuración en la nueva iranútacióu que fué ordenada 
por el Ministerio de la Gobernación con,fecha 13 de noviem­
bre del pasado año, la sanción de destitución, cbn pérdida de 
todos los derechos que como funcionario puedan coriespon- 
derle, salvo los de carácter pasivo. ‘

, 14Ü. Imponer, de conformidad con , lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y 'con la ponencia 
emitida al efecto, ai Auxiliar administrativo D. Antonio de la 
Carrera López la sanción de pérdida de un cuatrienio arios 
efectos del próximo ascenso, inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando o confianza durante die  ̂ años y pérdida 
de los haberes dejados de percibir durante el tiempo.que liaya 
estado suspendido.

141. Imponer, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, al Operario de Talleres D. Antonio Biie'bla Rodríguez, 
hoy Auxiliar del Grupo A por acuerdo numidpal de 22 cíe di­
ciembre de 1939, la sanción de pérdida de jornales y haberes ‘ 
por seis meses e inhabilitación perj)etua para puestos de inamJo
o confianza. .

142. Nombrar, de conformidad con la ponencia emitida al

■■.n i mi ént o  . de M *
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efecto y con lo jiifonnado por la Sección, a D. Emilio Bérez 
Blanco para el desempeño, con carácter interino, de la plaza ■ 
de Jefe dei personal de calle del Servido de Limpiezas, actúat- 
mente vacante. .

143. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con el reconocimiento, en la foriiia que se indica, de­
cuatrienios pl personal municipal de las distintas clases que se 
determina, ya depurado, y con la corrección de errores padeci­
dos en la cpncesióti de diclios beneficios con anterioridad:

Primero, Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti- 
p;üedad y en la cuantía que se determinan, a les empleados mu­
nicipales que se relacionan a continuación: .

NOMBRES Y APELLIDOS
CantidRd■ Tedia 

. del 
vencimiento Pesetas

---------—tìl-—----------------7

ADMINISTRACIÓN 

AUXJLIAR DE OFICINAS (GRUPO a)

D, Antonio Martín Pascual.......... 24-3-1941 500

* BENETICENCiA MUNIC'PAL ■

MÉDICO

D, Antonio López Espinosa . .........  24-4-1941 1 000

P A R Q U ES 'Y  JARDINES '

, GUARDA MAYOR - - ■

D. Marcelino del Pozo de la Fuente. 19-7-1941 500

S E R V iq jQ S  VARIOS 

MÉDICO DE ESTADÍSTICA

D. Julio Ortega P é r e z . ..................  27-4-1941 '1 .0 0 0

Segundo. Anular el'Cuatrienio concedido por'error en:27 
de marzo próximo pasado al Profesor de la Banda Municipal 
D. José María Martín Domingo, -

Tercero. ' Rectificar la cuantía de los cuatrienios concedi­
dos en 28 de marzo próximo pasado a los Escribientes inter­
ventores de.Ar'bitrios D. Ignacio Burriel Muñoz y D, Alvaro 
Cliapero y Fenlández Blanco, en el sentido de que el importe 
de los mismos es de 750 pesetas, en lugar de las 500 que por 
error se Éoiisignaron; y

Cuarto. Rectificar e) cuatrienio concedido en 28 de marzo 
próximo pasado al Médico de la .Beneficencia Municipal don 
Pedro Garda Huélamo, en el sentido de fijar los efectos del 
mismo, en 22 de jimio de 1941, en lugar de la;fecha de 26 del 
mismo me^ y año que por error figuraba en la citada con­
cesión, . '

■ 144. Aclarare! acuerdo iminicipat adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno en 7 de-febrero pasado en relación con el re­
conocimiento a efectos de custrienios y abono de atrasos al 
personal municipal aqogido a ia reorganización de Servicios 
en el tiempo que en diclio acuerdo se determina, previo el 
desistimiento'de los recursos interpuestos podios interesados, 
de conformidad-coii lo infonnado por el Servicio Contencioso 
municipal y por tratarse de tiii requisito que no depende de la 
voluntariedad dt los interesados, en el sentido de que debe 
quedar únicamente subordinado dicho beneficio ai previo desis­
timiento de los recursos que los interesados tengan entablados 
y se encuentren bajo el conocimiento dei Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, y a su apartamiento de la 
apelación si en Ta actualidad penden ante el Tribunal Supremo, 
y en este último caso; el desistimiento del Ayuntamiento eu las 
apelaciones en que sea parte.

145, Adoptar los acuerdos que accmtiniiación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección y por la In­
tervención Municipal, en relación con la situación administra 
tlva, por aplicación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
7 de febrero último, del fmicionario íécnico de Contabilidad 
que se determina; ,

Primero. Considerar acogido a la reorganización de Ser­
vicios ai funcionario íécnico de Contnbilidad D. Antonio Mar­
tínez Abad en 10 de junio de 1935, en lugar de en 31 de enero 
de ¡936 en que fue adherido al sistema cuatrienal, reconocién­
dole desde aquella fecha el haber anual de 8.000 pesetas, eu 
vez del de 5.000 que como OffciaV de primera clase de Conta­
bilidad disfrutó hasta el día 30 de enero de 1936, con abóbo 
de la correspondiente diferencia de sueldos eii la forma que se 
determina en el apartado tercero.

Segundo, Recónocerlc un cuatrienio de 1.000 pesetas 
desde el 19 de abril de 1937, en lugar de en ¡7 de diciembre 
del mismo año en que comenzó a devengarlo, con el correspon­
diente abono de atrasos en la fornia que se. determina en el 
apartado cuarto. ' .

Tercero. Abonar ai funcionario técnico de Contabilidad 
D, Antonio Martínez Abad, por importe de la diferencia de 
haberes entre'el sueldo de 5.000 pesetas al. de 8.000 desde el 
dia 10 de junio de 1935 al 30 dt enero de 1936, la cantidad de 
1.924,98 pesetas, con cargo a la partida de 50.000 pesetas 
que figura en el capítulo 1, árltculo 4;“, concepto 19, del vi­
gente presupuesto de gastos. • .

, Cuarto. Que a la cantidad de 664,08 péselas importe de la 
diferenciá del cuatrienio a que se refiere el apartado segundo,' 
por tratarse de devengos comprendidos dentro del período 

■ bloqueado, no se le dé la aplicación correspondieitíe hasta 
tanto que ei Ayuntamiento acuerde con carácter de generali­
dad la aplicación dei mismo; y

Quinto. Fijar la siguiente situación, con respecto a la 
reorganización de Servicios, al funcionario técnico de Conta­
bilidad D, Antonio M'artínez Abad:

Fecha de ingreso a efectos de cuapieiiios, 10 de marzo 
de 1917.

Sueldo inicial {sin computar el alimento genera! de pese­
tas 1.500), 5.000 pesetas. . '

Cuatriéiilos vencidos cuatro. • ' ^
Sueldo que le corresponde (sin computar e! aumento ge­

neral de 1.500 pesetas), 9.000 pesetas.
Fecha del vencimiento de) próximo cuatiienio, 19 de abril 

de 1941.
146. Disponer, de conformidad con lo informado por la 

Sección, en cuanto a ¡a situación administrativa jurisdiccional 
que corresponde a los Auxiliares de los Grupos A y B pro­
cedentes de la piaiiiilla de Auxiliares désinfectores del Labo­
ratorio D. José Ochoa Itiiartc, D. Enrique Btigallo Martínez, 
D, Ricardo Infante Gutiérrez y D. Juan José Rodríguez Gue­
rrero, que estos señores debé^contiimar formando parle de 
las plantillas del personal del Ayuntamiento, como los demás 
de su clase, y libres, por tanto, de la jurisdicción del Iiis- 
tiííilo de Sanidad de Madrid y su Provincia, que ios recla-

. ma, ya que los mismos, antes de fusionarse lös servicios del 
Laboratorio Municipal y Tos de aquél, habían cesado en sus 
cargos de Desiiifectores de dicho Laboratorio y pasado al 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, a extinguir. Grupos A y B, pies?- 
tsndo sus servicios en oficinas municipales,, aunque cobraban 
sus jornales por la nómina del Laboratorio, por cuya razón 
fueron incluidos indebidamente en la propuesta aportada al 
citado Instituto; debiendo, por consecuencia de lo expuesto, 
interesarse de! referido instituto que sea dado de baja tiel 
crédito total que le corresponde el importe de las asignaciones 
que pertenecen a ios cuatro citados funcionarios, asi como 
otros funcionarios que por error, como éstos, -prestan sus 
servicios en el ciíado/Jnslituto y pudieran estar adscritos a 
cualqiúer'otro servicio munícipat por su calidad de adminis­
trativos tv subalternos, y los haberes de jornales o sueldos 
correspondientes causar baja cu la dotación del referido 
organismo; y para no irrogar perjuicio a estos interesados 
hasta que se resuelva definitivamente, su siUiación, podrían 
ingresarse en el instituto, de conformidad con ia Interveiidón 
Municipal, o bien abonar directamente en forma reglamentaria 
a los interesados, las diferencias de sueldo correspondientes 
a los meses transcurridos del año actual, con cargo al concep­
to 162 de! vigente presupuesto.

147. Jubilar al Vigilante de^Arbitrios niíméro 102, don 
José Herrera Gumichaga, por exceder de la edad rcglanien- 
laria para su jubilación forzosa y liaber cumplido los veinte 
años de servicios necesarios a tal fin ei dia 4 de los corrien­
tes, y asignarle una pensión de retiro de 5 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 dei jornal de 10 pesetas que tenia

1 . II 11’ i j f
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■ CJ] !a feclia en que cumplió la edad reglamentaria para su jubi-- 
¡ación forzosa y le sirve de regulador, con arreglo a lo dis­
puesto cu el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debien­
do coEuenzar a percibir aquélla a partir del día siguiente al en. 
que sea adoptado el presente acuerdo. ‘

148. Jubilar ul Vigilante de Arbitrios número 107, don 
Antonio üarcía Barte, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubiiucióu forzosa y haber cumplido los veinte años de 
servicios necesarios a tales efectos el día 5 de los corrientes, y 
asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equiva- 
¡ttiie aL5Ü por ICIO del jornal de 12 pesetas que percibía el 
interesado en la fecha en que Cumplió 'la edad reglamentaria 
paia su jubilación forzosa y te sirve de regulador, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo-municipal de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a percibir aquélla a partir del dia 
síguiénfe al en que sea adoptado el presente acuerdo.

149. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­
rior D. Domingo jimeno .Ortiz, por exceder de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
sníicientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 4,37 pesetas diarias, equivalente al 50 por lOO del jornal 
de-8,75 pesetas que percibía en la fecha en que Cumplió la 
edad reglamentaria para su jiibílacióii y le sirve de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto’-pn el acuerdo municipal üc 18 de 
marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir aquélla a partir 
del dia siguiente al en que sea adoptado, el presente acuerdo.

150. Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­
rior D. Agustín Diez Gutiérrez, por liaber cumplido la edad 
rcgianiciitaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
spficientes á tales efectos, y asignarle una pendón de retiro 
de 4,37 pesetas diaria*, ecjuivalentc al 50 por itio del jornal 
de.8,75 pesetas que percibía eii la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forztfsa y le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto eii el acuerdo municipal 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir aquélla 
a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo. .

i5L  Jubilar al Oficial de cerrajería de Talleres Generales 
D. León Treus Díaz, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, y asignarle mía pensión de retiro de 8,40 pe­
setas diarias, equivalente al 00 por 100 del jomal de 14 pese­
tas que últimanléiitc ha disfrutado en activo y le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibirla a partir del dia 
siguiciiíe al en que sea adoptado el presente acuerdo. .

1 j 2 .. Conceder a doña Blasa González Olivares, eii con- * 
ceptü (Je viuda dei Operario jubilado de la Casa de Campo 
D, Celedonio-Manuel Pérez Garzón, la pensión de 2,66 pese­
tas diarias. equivalente a la-fercera parte del joriml de 8 fK~ 
setas últiinanieiite disfrutado en activo por su referido esposo, 
cuya pensión corresponde percibir a dicha interesada con arre­
glo a lo dispuesto en los artículos 15 y 17 def-Geal decreto 
de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal 
de la Casa de C<'mpo por acuerdo numicipal de 22 de abril 
de 191Ü, y que df l̂iu pensión se abone a la mencionada viuda 
a partir del dia 13 de febre'o del presente año, siguiente al.; 
del fallecimiento dtl causante, en tanto conserve su estado de" 
viuda, de conformidad con los preceptos del real decreto de 
4 de septiembre de 1885 antes citado.

A petición del Sr. Carceràri, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la jubffacióii, por imposibilidad física, de un, 
funcionario técnicoadministrativo.

Pesetas

Uii Maestro de banda, con ei haber anual de . . . .  6,000
Un Tambor mayor, con e¡ ídem id ........................... 5.000
Diez Pífanos, a 4,500 ídem id..................................  45.000
Diez Tambores, a 4.50IJ ídem id..............................  45.000
Para vestuario y material....................................... .... 24,000

T o t a l ........................ .. 125.000

Comisión de Cultura o Información

153. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vist(3s^)s informes favorables emitidos respecto al caso, 
en relación con propuesta del señor Regidor Delegado de la 
Banda Municipal, a fin de dotar a la capital de una banda de 
pífanos y tambnre.s, en la forma que se imiicu, que, a más de 
realzar y dar brillantez a los desfiles, procesiones, etc,., a que 
concurra, sirva de ayuda y complemento a la Banda Muiiicipal: 

Primero. Creación de una banda de pífanos y tambores 
^Sregada al Cuerpo de l^olicía Urbana y coii obligación, 
cuando sea necesario, de acompañar a la Banda Municipal en 
aquellos actos que se reqiifcra su presencia a juicio deí Direc­
tor de la misma*

Segundo. La plantilla, sueldos y gastos de esta banda 
serón los siguientes;

Tercero. Ei personal de esta banda prestará por las ma­
ñanas el servicio de oficinas o análogos que designe el Je fe '  
de Policía Urbana, y por las tazdes veriticará los ensayos 
musicales necesarios, que serán periódicamenle inspeccionados 
por los Directores de m Banda Municipal. ■ .

Cuarto. Los cargos de esta nueva organización serán 
provistos mediante oposición, cuyas bases serán redactadas 
por la Comisión de Cultura e Intormacióii, que será la'que 
efeetme su provisión. Para los cargos de Maestro y Tambor 
may<3r, aparte de ios ejercicios especiales de oposición a que 
habrán de someterse, se tendrán muy en cuerna la juventud, 
estatura y prestancia de los que hayan de ocupar didios car­
gos, y más aún el de Tambor mayor.

. Quinto, Esta banda habrá de ser modelo de disciplina 
e instrucción niiliíares, a cuyo efecto sé stmieterá el tiempo 
necesario, y bajo las órdenes dd señor Jefe de Policía Urbana, 
a los ejercicios de evolución y marcha (jue dicha autoiidatl 
considere necesarios. ,

Sexto. Para cumplimiento de la anterior propuesta, se 
consignará en el próximo presupuesto de gastos la cantidad 
de 125.660 pesetas, destinada a los gastos de esté nuevo orga­
nismo; y '

Séptimo,^ Una vez aprobados estos acuerdos, se proce­
derá por la Comisión de (Juitura e información a celebrar las 
oposiciones necesarias para proveer estos nuevos cargos, con 
el íin_de que puedan empezar a funcionar en el año venidero.

154. Adjudicar el concurso público celebrado para elegir 
modelo de la Medalla Deportiva del Ayuntamiento de Madrid 
al único concursante presentado a tai tm, D. José Luis Repii- 
llés, una vez que e! boceto presentado por el mismo ha sido 
considerado con méritos bastantes para expresar el pensa­
miento que tuvo la Comisión al proponer la creación de este 
trofeo deportivo,'

!55, Disponer que la Corporación municipal se dirija al 
Ministerio de la Gobernación para que por el organismo co­
rrespondiente se anuncie la oposición reglanieiitaga que ha de 
dotara la Banda Municipal de Madrid del Director artístico 
que continúe la brillante labor desarrollada por sus ailteccso- 
.res, y teniendo en cuenta que quienes han de opositar a dicha 
vacante, como consecuencia de lo acordado en sesión de 16 de 
noviembre de 1939, forman parte del Cuerpo de Directores de 
Bandas civiles, por haber ingreso eii el mismo mediante la 
oposición correspondiente y reuniendo, por tanto, los requisi­
tos legales, en iiiiión de los ya perteiiedcntes a dicho Cuerpo.

A petición del "Sr. Iradicr, se acordó que pasaran a estudio 
de la Comisión de Hacienda los dos siguientes dictámenes;.

Uno, proponiendo la concesión de una subvención de 14.666' 
pesetas a la Sociedad Nacional de Horticultura de España para 
la celebración de la Feria de las Flores, con cargo al crédito 
consignado en el concepto 402 del vigente presupuesto.

Otro, proponiendo que el Ayuiilamiento se abone a un palco - 
eii las próximas funciones de ópera del teatro de la Zarzuela, 
siendo cargo su importe, de'706 pesetas, ai crédito consigna­
do en el concepto 95 dd vigente presupuesto.' '

Quedar enterada de mía comunicación del excéfeutisimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del corrien-* 
te, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 21 de diciio mes, d¡^poniel1do, en uso de las facultades que 
le están conferidas, que cese como Vocal de la Comisión Ges­
tora del Aj'uiitainiento de esta capital D. Francisco Lafarga 
Roig.. .

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. ■ *

/■

Avuntamlento- de MIV.t.'O
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Ayuntamiento Pleno
SliSlÓN ORDINARIA .CELEBRADA.EN SEXíUNDA'CONVOCATO“ 

RIA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 194) Presidencia
de) excelentísimo seíio[*A)calde, D. Alberto de Alcocer y Rt- 

■ bacoba,—Asistieron ios Tenientes de Ateaide Sres.Jiscriví de 
Romani, Ossorio Arévaio, Navarro Morcnés, Gómez Sauz, 
iradier, Rojas Ordónez, Garcerán, Oiinedo y Melgar; ¡os Re­
gidores Sres. Alonso de Celia, Asna, Fernández Rodrigiiez, 
Gandarias, Garda Martínez, Gómez Acebo, Malioti, Palao, Pé­
rez Fernández, Ptiente, Ramírez de Haro, Rubio Paz, Sanz de 
Madrid y Viilacieros, y los Vocales de la Comisión.de Ensanche 
Sres, García'Plaza, Sáeiiz Reinares, Agustí, 'Caso y Lisera.

. Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco mimitos 
de la mañana, sfAdo aprobadas las actas de las sesiones ordi­
naria y'extraordinaria celebradas el día 7 de febrero último.

ORDEN DEL DIA
Con el voto favorsibic de todos los señores Regidores asís- 

■ teiites a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de !a Comisión Municipal Permanente: .

1. '' Uno, de 14 de febrero último, dándose por enterada
de un mito del Tiibiiiial Provincial de- lo Contendosoadminis- 
trativo, dictado en el recurso seguido ante el mismo por D. Ffe- 
derico Rafael Soriaiio sobré revocación de acuerdo del señor 
Delegado especial del Gobierno en el Ayuntamiento,' notifi­
cado en 4 de noviembre de 1934, reféieiite a beneficios de la 
reorganización de Servicios; y p9r cuyo auto, teniendo en 
cuenta que acordada la ratificación del interesado en el conte- 
. l̂ido de sil escrito y que presentase el traslado de la resolución 
recurrida aquél ha dejado transcurrir sin cumplir lo ordenado, 
el año que previene ta ley, se declara caducado y perdido el 
referido reeprao, a tenor de lo prevenido en el attícülo 95 de la 
ley por ejue se rige esta jurisdicción y e n d  195 del regí amento 
para su aplicación. ' '  ■

2. “ Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por eníe- 
■ rada de mía comunicación del excelentisifno señor Gobernádor
civil de la provincia^fecha 4 del mismo mes, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación,' de 29 de enero anterior, 
dictada en e! recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
D. Enrique Hortal García contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 28 de septiembre del pasado año, que le-impuso 
la sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo, del cargo de Practicante de la 
Beneficencia Mimicipal; y por cuya orden, desestimando el 
recurso de ^ a d a  indicado, se declara firme y sub.sistente el 
acuerdo municipal de que se trata.

3 .  “ Otro, de 21 de febrero último, dándose por enterada 
de una sentencia dei Tribunal Provincia! de lo Con te nd oso- 
administrativo, fecha 9 de julio del pasado año, recaída en él 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Domingo Peiró Paíia- 
rés sobre revocación de acuerdo mimicipal, de2 9 de septiembre 
de 1939, por el que se denegó el reingreso del recurrente en 
el escalafón de los Médicos supernumerarios de la Beneficen- 
efa Municipal; y por cuya sentencia, absolviendo a la Admiiiis- 

-tración de esta demanda, se declara no haber lugar a revocar 
el acuerdo recurrido, ■

4 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de im auto del Tribunal de lo'Coníenciosoadminis- 
trativo, dictado en ei recurso interpuesto ante el mismoipor 
D. José Urea Gallardo sobre revocación de acuerdo del señor 
Delegado especial del Gobierno ep el Ayuntamiento, de 23 de 
octubre de 1934, que dispuso el traslado del recurrente, Maes* 
tro pintor de los Colegios de Nuestra Señora de la Palóma, 
a los Talleres Generales de la Corporación; y por cuyo auto, 
transcurrido el plazo para que el interesado se ratificase en 
el contenido de su escrito, sin haberlo verificado, se declara 
caducado y perdido el recurso de que se trata. ■

5 . " Otro, de 28 de febrero último; dándose por enterada 
de una comunicació!) del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fedia 12 del mismo mes, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 5 del mismo, dictada en 
el recurso de alzada'interpuesto ante el nii.smo por D. Pedro 
del Olmo Pardo, Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
contra acuerdo del Aynníamiento Pleno, de 6 de diciembre 
del pasado año, qíie (o destituyó de dicho cargo, con pérdida 
de todos sus deredfos, salvo los de carácter pasivo; y por

cuya orden, desestimando el recurso dç alzada de referencia, 
se confirma el acuerdo municipal de que se trata.

6. “ Otro, de 14 de marzo último, dándose por enterada 
de una comimiGacíóii del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 4 del corriente, trasladando orden dei 
Ministerio de ta Gobernación, de 23 del pasado mes de febre­
ro, dictada en el recurso de alzada interphesto ante el mismo 
por D. Dámaso Machero Burgos contra acuerdo del Ayimta- 
líiienfo Pleno, de 1‘ de jimio dd pasado año, que lo destituyó 
de sn cargo de Subalterno mmitcipal, con pérdida de todos

' snjs derechos, salvd  ̂ los de carácter pasivo; y por cuy^orden, 
teniendo éii cuenta que en ei expediente uo se lian cumplido 
ninguno de los requisitos y trámites establecidos en los artícu­
los 2;” al 5." de la orden de 12,de marzo de 1939, por lo que 
es indudable que existe vicio de nulidad de procedimiento que 
invalida todo lo actuado, se declaran nulas todas las áetna- 
ciones practicadas en el expediente, reponiéndose éste al mo­
mento de la presentación de la declaración jurada, tramitándo­
se con arreglo a los preceptos de. la mencionada orden, sin 
perjuicio de lo-qne dispone e! articulo 7." de la inismá.

7. “ Otro, de 26 de marzo último, dándose por éntccada
de una comunicacióii del excelentísimo señor Qobeniadór civil 
de la provincia, fecha 6 de! corriente, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación-, de 2! de febrero último, dictada 
en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. San­
tos Rojo Remeuteria contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 1 de jimio de 1940, que lo destituyó de] cargo de.Bombero, 
con pérdida de todos sus derechos, salvo ios de carácter pasi­
vo; y por cuya orden, desestimando el recurso de referencia, 
se Gonfirnía çj acuerdo municipal de que se trata. '

8. " Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por
enterada de una conumicación del excelentísimo señor Gober­
nador civií de la ^ovincia, fecha 10 del corriente, trasladando 
orden del Ministerio dé la Gobernación, de 23 de febrero últi­
mo, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Francisco Márquez Escudero contra acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 28 de septiembre de 1940, que lo destituyó 
de! cargo de Auxiliar de Oficinas, con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, des­
estimando el recurso de alzada de referencia, se confirma el 
acuerdo municipal de que se trata. ,

9. " Otro, de 4 del actual, dándose por enterada de una 
comunicación de) excelentfsiijio señor Gobernador civil de la

. proviiicta, fecha 25 del pasado^mes de marzo, trasladando or­
den del Ministerio de la Gobernación, de 12 del citado mes, 
dictada en el recurqp de alzada interpuesto ante el mismo por 
D, . .̂nge! López Ariza contra acuerdo del Ayuntamiento I l̂e- 
iic  ̂de 6 de diciembre del pasado affo, que lo destituyó del 
cargo de Auxiliar de Desinfección, con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo; y por dnya orden, des­
estimando el recurso de alzada referido, se confirma el acuer­
do municipal de que se trata.

iü. Otro, de igual fecha que el anlerioF;- dándose por 
enterada de nti auto del Tribunal Proviiiciai*de ío Contencio- 
soadmitiistrativo recaído en el recurso seguido ante el mismo 
por"D. Joaquín Estrada Ramiro, D. Salva'dor l'orres Rico y 
D. Manuel López Martin sojjre revocación del acuerdo niimi- 
dpal, de 20 de octubre de 1933, que dispuso reintegrasen los 
recúrrentes los haberes que habían p^ibid o en detiiasta como 
consecuencia de la rectificación del sueldo que anteriormente 
se les había asignado; y por cuyo auto, teniendo en cuenta 
que ios interesados íio han formalizado dentro del plazo mar­
cado la demanda a que se contrae el párrafo segundo del ar­
tículo-40 de la ley que regula la jurisdicción contenciosoadmi- 
nisírativa, y en vista de lo prevenido en los artículos 9.4, párra- 

. fos segundo, cuarto y quinto de la ley , y 292 del i-filjlameiiíü y 
demás.preceptos aplicables, se declara caducado el recurso de 
que se trata. ' *

1 1. Otro, de 9 ’del actual, dándose por enterada de una 
■ comui)¡£íic¡óii del excelentísimo señor Gobernador civil de 

la provincia, fecha 4 del corriente, trasladando orden del Mi­
nisterio dé la,Gobernación, de 2Rde marzo último, dictada en 
el recurso de alzada iiiherpueslo ante el mismo por O. Eugenio 
Santos Mcniández contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 29 de diciembre de 1939, que lo destituyó del cargo de Prac­
ticante de la Beneficencia Municipal; y por cuya orden se re- 
formÍNel acuerdo municipal iiiencioiiado en e! sentido de que la 

■ sanción impuesta al indicado señor es la de suspensión de em-

1 I ,
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pleo y sueldo durante dos años, que empezarñtva contarse desde 
la fecha de su destitución en eJ referido cargo.

]2. Otro, de igual fecha que el anterior, cUtiidose por ente- 
ràda de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provínaia, fecha 4 del corriente, trasladando orden 
del Ministerio de la pobernndón, de 26 del pasado mes de 
marzo, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mis­
mo por D. Rafael Ramífs Alberto contra acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 1 de iunirfde 1940, que lo desfÜiiyó del cargo 
de Bombero; y por cuya orden, modificando diqlio acuerdo, se 
declara que la sanción impuesta es la de suspensión de empleo 
y sueldo durante mi año, que empezará a contarse desde la 
fecha de la destitución, y al finalizar el cual deberá ser repuesto 
inmediatamente en su cargo. !

13. Otro, de 2! de febrero ultimo, tüsponieiido n^ mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso mni^cipál, pero sin renunciar por eücj a la indem­
nización que pudiera corresponder a la Corporación, en el su­
mario que sé sigue en el Juzgado de instruccióu niímcro 7,por 
corta dé árboles eu la Casa de Campo; debiendo contestarse 
'en el sentido indicado al Juzgado de referencia.

14. OtrOf de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
de anulación interpuesto por la representación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid contra decreto de la Alca!- ■ 
día Presidencia, de 2 dé agosto dei pasado año, por el que se 
disponía que los planos de obras de portadas que se presenten 
etí el Ayuntamiento al objeto de obtener la debida Rcencia no 
tienen que ser suscritos obligatoriamente por ningún técnico.
- 15. Otro, de la misma fecha qtie ios anteriores, disponien­
do lio mosírárse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicto Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a 
!u indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento, en los catorce snmario.s a que se refieren los oficios 
correspondientes, nnidos al espediente, que se instruyen por 
e) Juzgado especial nombrado al efecto contra los abonados de 
la Compañía mercantil anónima Unión Eléctrica, Madnleña 
que en dichos oficios se determinan, por defraudación en el 
consumo de energía eléctrica, '

16. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad cotf lo infonnado por el Servicio 
Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento, 
en los 18 smnarios a que se refieren [os oficios correspondien­
tes, unidos al expediente, que se iustruyen por el Juzgado es­
pecial nombrado á! qfccto contra ios abonados de la Compañía

' mercantil anónima Unión Eléctrica Madrileña que en diclios 
oficios se determinan, por defraudación en el consumo de ener­
gía eléctrica. '

17. Otro, de U misma fecha que el anterior, di.sponiendo
se ratifique el acuerdo de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del 
mismo mes, suspendiendo, dada la urgencia del caso y basta 
cualquier fecha posterior, la celebración de la vista señalada 
por e! Juzgado número 16 con motivo de lo.s nuevos autos de 
juicio de desahucio ordenado contra el inquilino de ¡a finca nú-_ 
mero 2 del paseo bajo de la Virgen del Puerto, expropiada por’ 
el Ayuntamiento, por haber sufrido extravio en el Juzgado nú­
mero 18 el expedieníe incoado cu el año 19,36; debiendo, una 
vez que ha aparecido dicho expediente, desistir el señor Pro­
curador consistorial de aquellas actuaciones y proseguir éstas, 
por ser más cauvénieutes para los intereses municipales, y ve­
rificarse el oportuno personamienío a taffin, autorizándose al 
referido Procurador consistorial |i^a que ejercíte las necesa­
rias acciones y' pueda resarcirse el Mimtdpin de las Cantida­
des que por alquileres adeuda el mencionado inquilino, expi­
diéndose al efecto las nccesíirias certilicaciones para llevar a . 
cabo este acuerdó, ■

18., Otro, de 7 dé' marzo último, disponiendo se acate, 
de conformidad cOn lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal, el fallo del 'rribimal Ecotióinicoadminlstralivü Pro­
vincial de 2 de diciembre último, recaído en la t'^edamación 
formulada aiite el mismo por D, José Iglesias Lorenzo contra 
acuerdo municipal, de 25 de abril de 1940, por el que se desr 
estimó la solicitud de dicho señor de revisión de la liquidación 
practicada en el arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
hotel-¡ardili número 7 de la calle dehPinar; y por cuyo fallo se 
anula la liquidación girada por el Ayuntamiento, y en su iiigijr

se pi'actique otra cuy® p,eríodp de tenencia habrá de ser el com­
prendido entre el 24 de junio de 1929 y el 30 de marzo 
de 1932. ’

19. Otro, de 14 de marzo último, disponiendo no nios-
.trarse parte, de conformidad con lo iníormario p’or el Servicio 
Contencioso municipal,;pero sin rerúmeia por clip a la indem­
nización que en ,su día pueda corresponder al Ayunlaniiento, 
eií ios dieciocho sumarios a que se refieren ios.oficios corres- 
.pondieníes, unidos'al expediente, que se instruyen por el Juz­
gado e.special nombrado al efecto contra los abonados d¿ la 
Compañía mercantil anónima Unión Eléctrica Madrileña que 
en dichos oficios se determinan, por defráudación en d consu­
mo de energía eléctnca. * ■ '

20. Otro, de 21 de marzo último, desestimando,'de confor­
midad con Lo informado por el Servicio Ccnileiicioso numici- 
paT, el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Reija 
Galán contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
de 7 de febrero anterior, que, ratificairdo otro de la Comisión 
Municipal Permanente, ádoptó los pertinentes cu relación con 
la provisión de la*plaza de segundo Jefe de la Guardia Muni­
cipal, y se envíe al Juzgado de guardia, dejando la oportuna 
copia certificada en el expediente, el original de dicho recur­
so, firmado por el interesado en 25 de febrero, para que de­
duzca el oportuno tanto de^culpa si de su contenido se apre­
ciase lo comisión de algún delito, '

2 t ,  Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue contra Ramón -Sánchez 
Mdntes etí el Juzgado de instrucción número3, de Barcelona, 
por hurto de varias prendas de vestir pertenecientes al Cole­
gio de la Paloma que accidentalmente estuvo establecido en 
aquella ciudad. '

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conforiptdád con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, pero sin remm- 
ciar por ello a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 17 por robo de un gabán de uni­
forme al colegial de San tldeíoiiso Auge! Lorenzo García.

23. Otro, de 26 de marzoaíltimo, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por f f  Servicio Contencioso niunici- 
pal. que el 'Ayuntamiento no se muestre parte, pero sin renun­
ciar por ello a la indemoizacWn que en su día pudiera corres­
ponder! e, en él sumario qii^se'sigue por el Juzgado de ins­
trucción número 4 por hurto dé mantas en el Servicio de Re­
presión de la Mendicidad. '

24. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se
desista de la apelación planteada ante el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso promovido al declarar lesivo el 
Ayuntamiento- el convenio celebrado por la Compañía Ma­
drileña de Tranvías en 8 de noviembre de 1930, cuya vista 
se halla señalada ante el Tribunal Supremo para el día 7 de 
abril próximo, y disponer, dáda la'urgencia de que conste 
este dcuerdo para los efectos que se persiguen, que se libre 
inmediatamente la certificación preceptiva, sin perjuicio de 
dar cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la pri­
mera sesión que éste célebre; todo ello de caufonuidad con el 
criterio sostenido por el Letrado consistorial, que entiende 
que si en el año 1930 pudo tener justificación la declaración 
de lésividad, en ci actual momento no existe motivo para se­
guir el pleito incoado, una vez que el excelintisimo Ayunta­
miento celebró otro convenio con la Compañía Aladrileña de 
Tranvías en el año 1933, convenio que está en vigor y en el 
cual quedan aclaradas todas las diferencias que existían entre 
las dos partes. *

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no nio,strarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso mimidpal, pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponder al Ayimtamientq, en los quince sumarios a que se 
refieren [os oficios correspondientes, unidos ni expediente, 
que se instruyen pirr et Juzgado especial nombrado al efecto 
contra los abonado.s de la Compatlin mercantil anónima Hi­
dráulica Santillaiia que en dichos oficios se determinan, por 
defraudación en el consumo de energía eléctrica.

26. Otro, de 21 de marzo último, disponiendo que el ex-

Áyüntámientó: de Madrid
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celcnüsimo Ayunta miento sê  muestre parte, como coadyuvan­
te de la Administración, en el recurso iníerpuesto por el Con­
ductor de Talleres Generales D. Manuel Oliva López ante 
el Tribunal Pj'oviiiciat Contenciosoadmínistrativo, una vez que 
así se propone por el seUor Decano del Servicio Coutetidoso, 
respecto al reconocimiento de determinado tiempo de serví-, 
cios al Ayniiíaiiiiento.

27. Otro, de 9 del actual, disponiendo no mostrarse parte, 
de .conformidad con Jo  informado por el Servicio Contencioso 
niimicipal, pero Sin renunciar por ello a la indeinuización que' 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en los vein- 
íidís sumarios a que' se refieren los o'ficios correspondientes, 
unidos al expedienté, que se insirtiyen por el Juzgado especial 
nombrado al efecto contra los abonados de la Coiúpañí.a mer­
cantil anónima Unión Eléctrica Madrileña que en dichos gfi- 
dos se determinan, por defraudación en el consumo de energía 
eléctrica.

28. 0 1ro, de 18 de los corrientes, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servido 
Contencioso mnnicipal, pero sin reriundai*por ello a la in- 
demiilzacióii que en su día pueda corresponder al Ayunta  ̂
miento, eji los dieciséis sumarios a que se refieren los oficios 
correspondientes, unidos al expediente, que se instruyen por- 
el Juzgado especial nombrado al gfecío contra los obonados 
de la Compañía mercantil anónima Unión Eléctrica Madrileña 
que en dichos oficios se determinan, por defraudacióu en el 
consumo de energía eléctrica.

29. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Servido Contencioso 
municipal, que la Corporación se niiiestre parte, para coadyu­
var con el señor Fiscal, en el sumario que se sigue, con el 
número 149 del corriente año, en el Juzgado de instrucción 
número 17 de esta capital por injurias a la Comisión Muni­
cipal Permanente en virtud de un escrito dirigido a la misma 
por D. Pedro Reija Galán. .

' 30. Otro, de 7 de marzo último, aprobatorio, en la forma 
que a continuación se expresa, del reglamcnto para la reorga­
nización de !a venta ambulante:

Artículo J , ” A partir del 1 de enero de 1941 no podrá'de­
dicarse al ejercido de la venía en ambulancia quien previa­
mente no se encuentre autorizado por la autoridad municipal.

Art. 2.® Se entenderá qu^realiza venta en ambulancia 
toda persona portadora de cual^ier clase de artículos en ces­
tas, cajas, caballería, carros, carretelas, vehículos de todas 
clases, etc., que los ofrezca en i^iita* ■ .

Art. 3.® La autorización necesaria para ejecutar la venta 
en ambulancia será tramitada por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito donde se trate de ejercer la industria, a petición 
de la persona interesada; pero no surtirá aquélla ningún efecto 
hasta que se hava realizado el pago de los derechos que co­
rresponda percibir al Ayiniíamiento con la aplicación de las 
tarifas de la Ordenanza que regula !a exacción*de aprovecha­
miento de la vía pública, cuyo pago llevará aparejada la auto­
rización. , ,

Art. 4.® Las autorizaciones para el ejercicio de la venta 
en ambulancia revestirán el carácter de patente, a cuyo efecto 
la Administración municipal entregará a los que se les autori­
ce, junto con el recibo justificativo de haber verificado el pago 
de los correspondientes derechos, Un distintivo que, colocado 
en sitio visible, demuestre asimple vista que, además dé estar 
autorizado para vender, se encuentra al corriente con el Ayun­
tamiento en el pago de lós derechos.

Art. 5.® Las solicitudes para que se autorice a'vender en 
ambulancia serán presentadas eu las Tenencias de Alcaldía, las 
que, uria vez recibidas, realizarán una información de la conduc­
ta político social del solicitante, medios de vida y subsistencia 
con que cuente, soHcitaifto, en ca.so de que lo estimen conve­
niente, el informe de la Dirección del Tráfico, cuya informa­
ción, salvo casos muy excepcionales, se realizará en tres dias, 
transcurridos los cuales resol verá en definitiva sobre la conce­
sión o denegación de la licencia, dando orden inmediatametile 
a la Adiiiiuistradón de Rentas para que expida y cobre el re­
cibo de los derechos correspondientes a las que hayan sido 
esneedidas y entregue la patente, con cuyos documentos se 
estará autorizado para realizar la venta.
■ Art. 6.® Los Guardias de Policía Urbana tendrán a su 

cargo la misión de impedir la venta en ambulancia, asi como 
la instalación de puestos, de todo el que iio se encuentre atito-

rizado para ello o no justifique que está al corriente eu el pago 
de los derechos correspondieni^. Cuando por alguien se in­
frinja por. primera vez esta disposición será sancionado con 
una multa de 5 pesetas, que se hará efectiva en el acto (para 

*io cual se proveerá a los Guardias de Polítía Urbana de un 
taco de recibos para multas- de 5 pesetas previamente prepa­
rado al efecto) y cotí la retirada del puesto; a los reincideiites 
se les aplicará igual sanción y se leS impondrá una multa 
de 15 pesetas, y si vuelven a reincidir^'serán castigados con 
una multa de 25 pesetas e inhabilitación para poder dedicarse 
a estas hidustrias y con la incautación del puesto por el 
Ayuntamiento.

Art. 7,“ La Administración de Rentas, por mediación de 
sus Investigadores auxiliares, realizará también la inspección 
con igíiales atribudoñes, c incluso la de imposición de multas, 
que los Guardias de Policía Urbana. ■

Art. 8.“ Los Guardias de Policía Urbana y los Auxiliares 
de Rentas percibirán el 30 por 100 del importe de las multas 
que ss cobren por su gestión, e! que se Íes liquidará por igual 
procedimiento que se sigue para liquidar los premios en laŝ

. demás clases de multas. '
Art. 9.® Se exceptúan del régimen que se establece en 

este reglamento, por su carácter peculiar, tos puçstos e ¡iislala- 
cionq.s de venta que se utilicen ¡os domingos o días festivo» 
en lugares libres de la Cabecera dcl Rastro, Ribera de Curíi-, 
dores y Américas del Rastro, en cuyos lugares será necesario 
proveerse, del personal designado al efecto y previo el pago 

.de los derechos que fija la Ordenanza de aprovechamiento de 
la vía púttfica, de una papeleta que la autorizará, la cual estará 
fechada y no tendrá validez más que para el día de su fecha.

31. Otro, de 4 de abril actual, disponiendo se ratifique,' 
en vista de las manifestaciones expuestas en la sesión del 
día 28 de febrero último en relación con el problemá de la 
venía ambulante y situado de puestos fijos y de temporada, 
la prohibición de la concesión de permisos para dicha venta 
en las calles y plazas que figuran, al final de este acuerdo; 
y que teniendo en cuenta que la concesión de algunos de 
dichos puestos lia dado lugar a abusos, ya que en lugar de servir 
de sostenimiento a personas sin trabajo o a inválidos, sirven 
para la constitución de verdaderos negocios e instalación de 
sucursales y almacenes, y para evitar en lo sucesivo lo ante­
riormente expuesto, que se adopten las normas que a continua­
ción se expresan, a las qufe habrán de ajustarse ios Tenientes, de 
Alcalde para las concesiones de qite-se trata;

Primero. No se concederá más que un solo puesto por 
familia.

Segundo. Las dimensiones del indicado puesto serán de , 
1,70 metros como mínimo. .

-Tercero, La existencia máxima de mercancía que pueden 
tener en el mismo será de diez kilos.

Las personas encargadas de! despacho, si son mujeres, de­
berán estar provistas de un delantal blanco con pechera, man­
guitos y cofia, y si se trata de hombres, de un delantal con 
pechera, que puede ser de color, o de un guardapolvo.

‘RELACIÓN DE LAS CALLES Y PLAZAS EN LAS QUE NO DEBE 
CONCEDERSE PERMISOS PARA SITUAR PUESTOS DE TEMPO- 

ÍÍADA O FIJO S, NI VENTA AMBULANTE

D/s/rí/o d el Centro ,

Alcalá, Ángel (plaza del), Arenal, Atocha, Bolsa, Caballero 
de Grada, Callao (plaza d#i), Canalejas (plaza de), Carmen, 
Carrera de San Jerónimo, Carretas, Celenqne (plaza de), 
Comandante Las Morenas (plaza del), Conde de Romanones, 
Correos, Sevilla, Siete dejulio, Postas, Mayor (plaza), Bena­
vente (plaza de), Cádiz, San Ricardo, Cruz, Esparteros, 
Espoz y Mina, Fueiicarral, Herradores (plaza de), HortaJeza, 
imperial, José Antonio (Avenida de), LattItiero.s, Luis Díaz 
Cobeña, Mayor, Montera, Paz, Peligros, Pontejos, Precia­
dos, Provincia (plaza de la), Puerta del Sol, San Oiioíre, Saiiia 
Cruz (plaza de) y Santo Tomás,

Distrito d e l  H osp icio

'Fueiicarral, Hortaíez«, Fernando V I, Sagasta y sus 
afluentes.

í :

d e  ' M
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: Distrito de Cham berí

Trafalgar, Gonzalo de Córdova, Sania Felidaiia, Carran­
za, Fucncarral, Bravo Aliirillo, Joaquín García Morato y Sa- 
■gasta.

D istrito de Buenauista

Alcalá, liasta Manuel Becerra; Barquillo, Fernando VI, Hé­
roes del Diez de Agosto (plaza de los), Bárljara de Braganza, 
Salesas (plaza de las), Villa de París (plaza de la), Genova, 
Almagro, Eíubéii Darío (glorieta de), Goya, Serrano, Cdlvo 
Sotelo (Avenida de), General Mola (Avenida ;Jel), Claudio 
Coelio, Lagasca, Velázqtiez, Avenida del Generalísimo y 
Conde de Feñalver.

* Distrito d e i  C ongreso '

B enaven te (plaza d.e), Angel (plaza del), Matute (plaza 
de). Anión Martín' (plaza de),' Héfoes del .Diez de Agosto 
(plaza de los). Atocha (glorieta de), Atocha, desde la plaza 
de Benaventtí hasta San Eugenio; Sevilla, Príncipe, Cruz, 
Huertas, Magdalena, León, Prado, Cortes (plaza de las), 
Carrera de -San Jerónimo, Nicolás María Rivero, Marqués 
de Cnbás, Alfonso XI, Alfonso XII, San Sebastián y Alcalá, 
hasta Manuel Becerra. .

* Distrito d e l H ospital

‘‘ Tirso de Molina (plaza de), Magdalena, Atocha (glorieta 
de) y Delicias (pasco de las). , ’

■ * D istrito de i a  inclusa .

Toledo, hastaja Catedral; Duque de Alba y San Milláh.

Distrito d e  la  Latina

Toledo, Mayor, Segovia Nueva,'Cavas Alta y Baja.

■ D istriio d e  P a la c io

José Antonio (Avenida de), San Bernardo, España (plaza 
de), Princesa, Rosales (paseo de), Onésímo Redonda (paseo 
de), Bailón, Oriente (plaza de). Mayor, Arenal, Isabel IÍ (pla­
za de), Santo Domingo (plaza de) y Marqués de Urquijo, hasta 
el paseo de Rosales. ^

D istriio de la  U niversidad

Bravo Murillo, entre Cuatro Caminos y Francos Rodrí­
guez; ReimFVidoria y Alberto Aguilera. ,

32. Otro, í e  igual fecha que e! anterior, - aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, desconformi­
dad con el criterio sustentado por la Ponencia que hubo de, 
designarse al efecto sobre una reclamación formulada so­
licitando la modificación del apartado segundo de los que 
comprende el acuerdo de 7 de febrero último en relación con 
los pliegos de condiciones que han de. regir para la adjudica­
ción de los servicios que se indican:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadiiiiiúslrativas, qne figuran 
en el expediente, con el fin de adjudicar la limpieza, con.serva- 
ción y reparación de! alcantarillado viejo de .Iss zonas del 
Interior y del Ensanche de la cap\f.¡i!.

Segundo. Que se celebre liu concurso para la atljudicación 
de dichas obras, no admitiéndose proposiciones que no estén 
suscritas por persoims o Sociedades que acrediten en la debida 
forma su experiencia y competeiicia en esta misma «lase de' 
obras, por haber ejecutado en cualquiera de las grandes capi­
tales de España otras similares, en su luitnrateza e importan­
cia, a las que son objeto de este concurso, habiéndolas termi­
nado 'salisfactoriamente,

Tercero. Que el gasto que originen las obras de que de 
•tía hecho mérito se satisfaga con cargo a los presupuestos ordi­
narios vigentes del Interior y del Ensanche, con aplicación a las 
partidas destinadas a dicha atención; debiendo modificarse el 
concepto presnpnestario correspondiente del presupuestó del 
Interior, con el fiiíde acomodar su redacción al presente caso.

Cuarto. Que por la Comisión de Hacienda se proceda 
a la modificación del concepto presupuestario citado en el 
apartado anterior; y ■

Quinto, Que quien resulte adjudicatario venga obligado 
a conservar el personal que en la actualidad está trabajando 
en la limpieza y reparación del alcantarillado, con el fin de no 
agravar más la actual crisis de paro.

33. Otro,- de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de las bases, que figuran en el expediente, para eL arrien­
do y explotación por término de tres años, mediante el 
correspondiente concurso, del quiosco rústicoi de nueva plan­
ta que en cuniplimieríiki de acuerdo de la Comisión está 
construyendo él Servicio de Parques y Jardines en las in­
mediaciones de la puerta del Pacifico del Retiro,

34. Otro, de 18 del actual, disponiendo, después de un 
« estudio detenido de la Memoria, que figura en el expediente,

redactada por (a Comisión nombrada en su oportunidad por la 
Comisión Atunicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno, 
correspondiente a ta inuiúcipalización del servicio de pompas 
fúnebres, y del escrito presentado (dentro del plazo de expo­
sición al público de aquélla) contra dicha iiimiicipalización por 
Quevedo y Compañía, servicios fúnebres La Piedad, oponién­
dose a la realización inmediata de la misma, qne, con desesti­
mación del citado escrito, se apruebe el proyecto por el que.se 
ha de llevar a cabo dicha municipalización dei servido de 
pompas fúnebres, con expropiación de las Empresas actual­
mente existentes en la forma y términos especificados en !a- 
vigeníe ley Municipal. .

‘ ■ 35. Otro, dé 4 de los corrientes, disponiendo, en relación
con el dictamen de la Comisión de Policía .Urbana aprobado 
por la ComisiÓEi Municipal Permanente qn 22 de noviembre 
de! pasado año y relativo a tres particulares, sobre licencias 
de aperturas de establecimientos, que pasaron a la Comisión 
de Hacienda para que en lo que concernía a las repercusiones 
de IndoTe económica propusiera lo que estimase más conveníen- 
te, y patentizada la necesidad de volver ai régimen que con 
lespecto al inomenio de pagar la exacción por derechos de li­
cencia de apertura existía con anterioridad a la aprobación del 
reglamento por el que se tramita esta- clase de licencias, 
aprobación de ií  Ordenanza que regula estos derechos,, en la 

’ que se fijan normas por virtud de las.cnales quedmi defendidos 
los-ingreso? municipales; por lo que el presente expediente 
debe darse por concluso, procediéndose a su archivo. ' •

36T Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, una vez que es necesario dotar n tos Grupos de 
carácter municipal denominados Ruiz Jiménez,-Antonio Oroz­
co y San Eugenio y San Isidro del materia! escolar pre­
ciso para la 'Ampliación y normal fnneionamiénto de las cla­
ses y servicios establecidos en dichas graduadas, la forma- 
liZHCión del oportuno concurso rápido para la construcción y 
suministro def mobiliario detallado en las relaciones que figu­
ran en el expediente, autorizadas por la Sección, construido 
en madera de pino seco, primera calidad, y baniizado al natural 
en inmejorable barniz, presentando modeios previamente, y 
por ei plazo máximo de ocho dias, a contar desde ia publicación 
de! correspondiente anuncio en el Boletín  O ficial de la pro­
vincia, con sujeción a los pliegos de condiciones facbltativas y 
económicoadininistrativas _qtie también figuran en el expe­
diente; debiendo ser cargo' el importe de tales adquisidonbs, 
que no deberá exceder de 34.397,50 pesetas, precio tipo 
máximo señalado a! efecto, al crédito que para tales atenciones 
figura eti el concepto 323 del vigente piesupuesto de gastos 
del Interior.

37. Otio, de la misma fecha qne los anteriores, por el 
que se'dispone, aceptando la observación formulada por la 
Sociedad Española de Contratas a que se contrae su escrito 
de 25 de febrero último, que figura en el expediente, que el 
modelo de proposición que haya de regir en la subasta que se

i  celebre para la reconstrucción y conservación de los pavi- 
nientns asfálticos de la capital, a tenor de las condiciones 
acordadas por la Comisión Municipal Permanente y sancioiía- 
das por el Ayuntamiento Pleno eii 7 de febrero último, sea la 
que, formulada por la Dirección de Vías Públicas en 15 del 
pasado mes de marzo, también figura en el expediente, coiiser- 
vándose-por lo demás en la misma forma en que fué redictado 
el acuerdo áiiteriormcntc indicado.

38. _ Otro, de’ 9 del actual, disponiendo la adopción de 
los acuérdos que a continuación se expresan, con el fin-de lle-
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vai' a lértiiino, teiiieiido en cuenta las adLiíidones practicadas 
en el expediente-, la rescisión que hubo de acordarse cu 23 de 
agosto del Año de la Vícloria con ia Empresa 'Sociedad anó- 
iititia C, i. O. U., como contratista de la cOnstnicción de casas 
baratas en los" tárenos denominados Vaideiiúñez y Cerro 
Bermejo: -

F’riiriero, La aprobación de la-liquidación, practicada por 
la Técnica municipal y sancionada por el Patronato de Casas 
Baratad, a favor de la Compañía Ibérica de Cüiisti'ncciOiies 
Urbanas (S. A.), como saldo por las obras realizadas por dicha 
entidad en los terrenos de Valdeiiúnez y Cerro, Bermejo, que 
ascienden a la cantidad de 2/643.022.M  pesetas.

Segundo,' Que deducida ta bonificación de 100.000 pese­
tas qué Ijiice la citada entidad a favor del Ayuntamiento, de 
la suina restante, que imparta 2.543,622,14 pesetas; se satis­
fagan de momento 2,500.000 pesetas, y el resto, de 43 .622 ,14 ,,  
en el próximo ejercicio. ■

Tercero. Que la cantidad de 2.543.622,14 pesetas sea 
cargo a los créditos siguientes: 2.253.641,14 pe.setas, a! con­
cepto 2 °  del presupuesto extraordinario de 1936, y 289.981. 
pesetas, at concepto 6,“ del presupuesto extraordinario de 
40 millones formado a base de ia décima; y 

■ Cuarto. Que se retenga la fianza depositada por la men­
cionada Sociedad,-y que asciejide a la cantidad de 731.190,96 
pesetas, hasta tanto se llenen los requisitos necesarios en 
cuanto a inscripción y subrogación de derechos. ■

. 39. Otro, de 4 de los corrientes, disponiendo se suprima,
de conformidad con el criterio sustentado en la ponencia, 
que figura en el expediente, por el Sr.'Alonso de Celis y con 
lo informado por la Sección, en el reglamento del personal 
subalterno municipal, aprobado en sesión de 17 de febrero de 
1933, ei artículo 7.“ ‘del mismo, modificándose los artículos 4.'’, 
8.®, 12 y, 18, que deberán quedar redactados de la siguiente 
forma: .

(lArt. 4,® El cargo de Conserje de Casas Consistoriales, 
al vacar, será ocupado por el Subconserje, siempre-que, a jui- 
ció de la Secretarla .General, se haya hecho acreedor, taiíto 
por sus serviciits o conducta, .como por sus dotes de mando o 
c^arácter, al ascenso. Si por cualquier causa no pasara el Sub- 
conseije a ocupar la plaza de Conserje, ésta«erá provista por 
concursó eny;e los Subalternos que cuenten más de veinte años í 
de servicio a la Corporación municipal, 3' serán condiciones 
indispensíbles para poder ̂ concursar a este cargo no exceder 
de cincuenta y cinco años y haber observado buena conducta.»

, iArt. 8." La plaza de Subconserje será provista por con­
curso entre los Subalternos que cuenten veinte años de servi­
cios a la Corporación, y serán condiciones indispensables para 
poder concursar a esta plaza no exceder de cincuenta y cinco 
años y haber observado buena conducta.»

«Art. 12. La categoría inferiordel Cuerpo de Subalternos 
masculinos será la de'Mozos de Casas Consisto ri ale.s,, cuyás 
vacantes serán provistas por concurso entre obreros del Ayutt- 
támieiito que reúnan las condiciones siguientes;

1 No exceder de 35 anos (treinta y cinco). '
2. " Saber leer y escribir correctamente y dominar las cua­

tro reglas fundamentales de la Aritmética.
3. “ Alcanzar la talla mínima de 1,65 metros.
4. “ ■ Haber observado en e! servicio y fuera de él buena

conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, ,
5. “ No padecer ningún delecto físico.

-Cuando se convoquen éoiicursos para proveer estas plazas, 
los aspirantes la solicitarán por instancia dirigida al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, que será cursada por el Jefe 
del Servicio, el cual hará constar con todo detalle la conducta 
de lós interesados, disciplina, laboriosidad, educación, honra­
dez, etc., expresando .si, a su juicio, son merecedores de for­
mar parte del Cuerpo Subalterno,» '

«Art. 18. M oceros .—■ Para desempeñar este seryicío se 
elegirán doce Subalíenios del Grupo A, que deberán reunir,. 
(as condiciones siguientes: ’
' 1.“ No exceder de 50 años (cincuenta).

2.“ Alcanzar la talla míínma de 1,70 metros.»
40. Otro, de 28 de febrero ultime, aprobando, después de 

im estudio detenido y previos'los asesoramientos partíneiiíes, 
el reggi mento, que figura en el expediente, del Cuerpo de la 
Beneficencia Municipal, comprensivo de Médicos, Practican­
tes, Enfermeras, Odontólogos, Tocólogos y Matronas, una 
vez que lian sido introducidas las modificaciones e ímfovacio-

nes que ia Comisión ha creído oportunas como consecneticia 
de aquel estudio y asesoramientos.

41.. Otro, de 21 de febrero último, aprobatorio del regla­
mento de la Escuela Madrileña de Cerámica de 1a Moncloa, 
qué figura en el expediente, con la adición, propuesta por la 
Comisión de Hacienda en la parte que es de su coiiipetencia, 
de que todas aqúelías plazas de mieva creación que no estén 
incluidas en el presupuesto vigente no deberán cubrirse hasta 
que asi sea acordado-por la referida Comisión de Hacienda.

42. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a coniiimadóu se expre.saii, eu 
vista del prtiyecto, formulado por la Oficina de Urbaiiisiiio, 
de unas Ordenanzas de portadas que han de regular las de los 
establecimientos de la Plaza Mayor y del acuerdo de la Comi­
sión de Cultura e Iijforciacióu relacionado con la aplicación jde 
las mismas, así como en cuanto a !a forma de incorporar aqué­
llas al presupuesto vigente:

Primero. Que se sirva ¿tcordar la aprobación de las si­
guientes Ordenanzas, que habrán de incorporarse al Apéndi­
ce 6.®, tituló V!, de las Ordenanzas miuiicrpales dy la Villa de 
Madrid, bajo el siguiente capítulo y con ia redacciqu qué a 
continuadón se transcribe; --

^Ca pítu lo  XI. — O rd en am os d e  portadas''que. han d e  
regir p a ra  la  P laza  M ayor. — Art. 842. Todo proyecto de 
traiisformadón e instalación de portadas deberá ajustarse a las 
siguientes normas:

Primera. Dejar aL descubierto ias pilastras, «zócalos, im­
postas y en general cuantos elementos de granito existan en.  ̂

■ el interior'de los soportales. ■
Segunda, Queftia prohibido en .absoluto cualquier rasgado 

o alteración de los elementos de arquitectura de los edificios.
Tercera. Se permite la colocación de róÉulo*s a base'de 

letras sueltas en metal, de tipo romano, recibidas en la misma 
.piedra, ' ■ -

Cuarta. También se permite la colocación de vitrinas 
sobrepuestas a los pilares dé granito de las fachadas, dejaúJo 
por lo menos 0,20 metros sin ocultación a cada lado y 0,70 de , 
zócalo. ' -

Quinta. No »e consentirá la colocación de ningún ele­
mento de exposición de anuncio, ni ilnminación en los pilares 
exentos ni en sus dinteles.

Sexta.' Las portadas no rebasarán en ningún modo los 
paramentos de fachada, y se permitirá para las vitrinas un 
saliente máximo de 0,20 metros; vitrinas cuyos modelos, con 
arreglo a las necesidades de cada comercio, serán autorizadas 
por el Ayuntamiento. ‘

Séptima, Como variante del tipo anterior podrán (admi­
tirse a base de puertas fijas recibidas en tos cercos y que 
debidamente decoradas por ambas caras podrán batirse sobre 
los paramentos de fachadas, permitiéndose en su cara anterior 
la adaptación de vitrinas de exposición.  ̂ ‘
' Octava. La iluminación liabró de ser exclusivamente in­

terna.
. Novena. Se prohíbe la colocación de muestras de amui-' 
ciós en forma de banderín, salvo casos e.spcciales que podrán 
ser estudiados por el Ayuntamiento. .

Décima, 'Toda obra de pintura o repaso de portadas exis­
tentes requerirá el informe previo de la Sección Técnica del 

, Ayuntamiento, que fijará el color y ios tipos de rotulación que 
liabrán de emplearse.

Undécima. Podrá exigirse ia transformación.o arreglo.de 
las portadas que haya actualmente con sujeción a las normas 
anteriormente expuestas.»

Segntido. Que por la Cotnisfón de Haciendá se estudie 
la posibiMeted de favorecer con'alguna exención de' arbitrios a 
los comerciantes de la Plaza Mayor qne una vez aprobadas 
estas Ordenanzas deseen transformar sus portadas con arre­
glo a las mismas, '

43. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo se es ti ceda, 
en consonancia con el apartado segmido del acuerdo iiiunicipal 
de 28 de febrero último, relativo al proyecto de las Ordenan­
zas de portadas que han de regir para ia Plaza Mayor, la exeii- 
ción de derechos de licencia a los comerciantes de dicha Plaza 
que, lina vez aprobadas ias citadas Ordenanzas, deseen traiis-* 
formar sus portadas con arreglo a las mismas.

44. Otro, de 4 dei actual, aprobatorio de las Ordenanzas 
especiales que a continuación se expresan para la plaza de los 
Héroes del Diez de Agosto (antes Cibeles), y que, recogiendo

4 l ■
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la propuesta que hubo de fornuijar el Sr. RojaSjOrdóflez, han 
de regir para las edificaciones de dicha plaza: ’ ,

a) Eii la plaza dé los Héroes dd Diez de Agosto no se
permitirá la elevación de ninguna ■coiistniccióii, es!é o no den­
tro de ios limites dé altura que;, señalan, las Ordenanzas mu­
nicipales como consecuencia de! ancho variable de calles o 
plazas, ' ,

b) Cualqnier niodificación de las edificaciones existentes 
será objeto obligatoriamente de una consulta previa al ex- 
celejitisimo Ayuiitaniicnto, quien, si estima que la referida 
modificación no debe realizáisé porconsiderai que descompone 
la ainionia de1 conjunto, podrá denegarla.

c) Las edificaciones actuales que por exceso de altura
sobre las ciíliuoantes plantean im problema de medianería, 
vendrán obligadas a decorar éstas con ei mismo .criterio que 
en la propia fachada, '

(/) Estas Ordenanzas especiales se incorporarán a las ge- 
iiei'ales de la constriicción. ,

45. Otro, de 7'de marzo ultimo, disponiendo que, rectifi­
cando el acuerdo municipal de 31 de mayo de 1935, ajnslándole 
al de 9 de agosto dd iniMno año, teniendo en ciftnta lo infor­
mado por la Sección, que con carácter general, para poder 
pasar a !a situación óe.excedencia, se requerirá llevar por lo 
menos un año de servicio efectivo, coiUado a partir de la fecha 
en que los distintos fimqioiianos y obreros municipales hayan 
ingresado o reingresado al servicio municipal, entendiéndose 
ampliados todos los reglamentos que ’afecten a! personal en tal 
sentido. -. , ,

43, Otro, de 14 de-febrero último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso iminicipal, 
que el aumento de sueldos y jornales consignado en el vigente 
presupuesto no es compnlable para liCTlasíficación pasi-va que 
en su día puedan tener aquellos, fnucionarios que al amparo 
de!.articulo 20 dd Estatuto de Funcionarios prolongan su vida 
administrativa hasta completar el tiempo necesario de jubila­
ción, previo el expediente de capacidad que anualmente se 
instruye a ios mismos, sin derecho a nuevos ascensos- a partir 
de Í3 fecha en que cumplan la edad de jubilación. . ■■

47. Otro, de 7 de marzo último, disponiendo se acceda,_ 
de conformidad con lo informado por la Administración de 
Rentas, a la petición formulada por los Agentes'‘ejeciitivos mn- 
iiicipales interesando que en las devoinciones de cantidades que 
se realicen a los cóntribuyentes que hayan sido cobradas en 
período ejecutivo se Íes exima de la devolución de los dere­
chos y gastos pqr eliós devengados siempre que la causa no 
proceda de vicio en el procedimiento de apremio, siéndolo con 
cargo n) 5 por ĴQO que ellos mismos ingresan de los demás 
recibos que cobran en'período ejecutivo, en lugar de hacer­
les que lo reintegren, como ocurre en la actualidad, tenien­
do en cuenta que para exaedonar mía cuota que luego se 
devuelve el Agente ejecutivo realizó mía gestión e liizo eii 
muchas ocasiones gastos que no debe'perder por errores pos- ■ 
teriormente comprobadós, de los que ellos son ajenos, con la 
sola excepción de que los reintegren cuando el cobro se haya 
verificado después de ordenada la baja o devolución de! recibo 
para si^rectificación; desestimándose In petición délos mismos 
Agentes ejecutivos en lo que se refiere a !a forma en que se 
tramita la cobranza de los recibos de plusvutm y contribuciones 
espedíales, para qiie se lleve a cabo como se hacía anterior­
mente, ya que esta medida aeifa en perjuicio did contribuyente 
no moros(»al que no debe castigarse con apremios.

48. Otro, de 18 de! actual, disponiendo, de conformidad
con lo informado por la Intervención y el Servicio Contencioso 
mnindpales, que, a los efectos interesados por D, Fidel y don 
Matine 1 Sainz para que se les expidan duplicados, por extravío, 
de resguardos de facturas coi respondientes a las que con todo 
detalle se relacionan en su instancia, que figuran eit el expe­
lí ten le, se aplique la ley de 21 de febrero pasado y se amplíen 
las facultades de la actual Junta Calificadora de Valorea numi- 
cipales para realizar el trámite de expedientes de esta clase, 
previos ios tiámitcs establecidos en la ley indicada, en la reai 
orden de 17 de abril de Í913 y en los preceptos del Código de 
Comercio concordmiles, con la condicional de que estas facul­
tades sólo se reícriráii al extravío de valores y sus consecuen­
cias durante el periodo marxista, .
_ 49. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas 
las razones aducidas al efecto por la Comisión, en relación

con el escrito Ael señor Comandante Jefe del E^conomato Cen­
tral dei Ministerio del Aire interesando autorización para que 
sean aforadas y adeudadas por la Oficina Subalterna de Arbi­
trios las carnes que vienen (^tinadas a la capital para el col^ 
sumo de los (ienerales, JeWí y Oficiales pertenecientes a 
dicho Ecoiimnatü, sin necesidad de que pasen por el Matadero 
Muiiicipal: . *

Frimero. Que no lia lugar a lo solicitado por e| Econo­
mato del Ministerio del Aire, por ser sacrificadas !as reses 
cuyas carnes, son destinadas al consinno de aquél en el Mata­
dero de Madrid.

Segundo. Que por kis Inspecciones Subalternas de Arbi­
trios se dé cuenta diariamente al Ma.tadero de todos los trán­
sitos expedidos por las inlroducciones de carnes con destino a 
Economatos*0 a*otros organismos que estén autorizados para 
ello, a fin de llevar a c abcu Ja intervención y comprobación 
necesarias; y^ * *

Tercero. Que se eleve a la Superioridad escrito recaban­
do que por el Sindicato de Ganadería se den las máximas íari- 
lidades para no entorpecer la «cdóii de los Economatos en 
cnanto al suministro di; carnes y a f-in de atraer al Matadero 
de Madrid ias leses que son destinadas a los mismos, evitando 
con sn desplazamiento los importantes perjuicios de orden 
económico que vieiirn produciéndose.

50. Otro, de igual feclia que el aiitejior,'.api( batorio del
proyecto de urbanización que, formulado por la Oficina de 
Arquitectura mimici pal, figura en aqhél, que asciende a la can­
tidad de 1671042,92 pesetas, para pavimentar ia plaza de la 
travesía dei Conde construyendo un muro de cortteiición en 
dicha travesía, otro en la calle del mismo nombre y un cerra­
miento en la plaza de la Cniz'Verde, y asimismo las modifica­
ciones de alineaciotfes eii el Pretil de los Consejos, calle de la 
Villa, plaza de la Cruz Verde, calle.del Conde y travesía del 
mismo nombre, calles del Rollo, del Cqrdón y Stgovia, en los 
números impares, y mi trozo que en los planos que figuran a 
los folios 36 y 37, unidos ah expediente, se determina, en los 
que constan también las nuevas alineaciones que iian de darse 
a las caites anteriormente citadas; debiendo estudiarse por ia 
Comisión de Hacienda el modo de aibitrar los recursos nece­
sarios para atender al coste de las obras de urbanización pri­
meramente indicadas. * ,

51. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se expro­
pie ia parte de terreno que en e! plano, unido al expediente, 
se sefiatw, perteneciente u la iglesia de San Sebastián, así como 
!a sacristía y aifejos de la cagilla de actores, respetando la parte 
esencial de ésta, con el'fin de ampliar la c:alle de dicho itcmbre 
en la extensión señalada por la Técnica municipal y regular su 
alineación, y que a este efecto se inicien tos trámites necesarios 
para cr iisnmar dicha expropiación; bien entendido que se des­
tinará, a tal fin la suma de 194 .645,65 pe'setas, que, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, será cargo al.i,;̂ : 
concepto'33 bis del presupuesto extraordinario de 1931. f

, 52. Otro, de la miima fecha que el anterior, disponiendo 
s'e expropie, en vista de las acruaciones practicadas en el ex- 
prediente, una parcela de 16.45'metros cuadrados, perleiie-, 
cíente a la finca números 1 y 3 de la calle de P ôzas, con 
vuelta a ia del Pez, 40, que se incorporará a vía pública 
con el fin.de regular las alineaciones de dicha calle; y que 
el importe de dicha parcela, justipreciado por providencia gu­
bernativa en la cantidad de 1,760 pesetas, se satisfaga, en ar­
monía con !o informado por la Intervención Municipal, con 
cargo ai capítulo XI, artículo 2.", del vigente presupuesto del 
Interior.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie, con el fin de regular las aliiicacioties de 
la calie del Amparo, mi trozo de terreno pertenecieiile a la 
finca mímelo 5 de la citada calle, con úna superficie de 8,08 
inetroá ciiadrado.s'por el preetq convenido, mediante acta de 
avenencia, de 925,67 pesetas, que serán cargo, en armonia 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al capitulo de 
ResuHa.s del presupuesto ordinario de 1940,

54. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
lúeiulü se abone,, en cmiiplinúeiito de sentencia del Trihtmnl 
Supremo, la cantidad de 87.735,91 pescas a que asciende la 
liquidación girada pnr la Iiiler vención, importe de una parcela 
de terreno de 946,45 metros cuadrados objeto de expropiación 
a D. Mode.sto González Dafbiir para !a glorieta de Santa María 
de la Cabeza y calle de Embajadores, a razón de 90 pesetas

» I
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el metto aiadraiio, más d 3 por 100 de afecdóti, reconocido 
por la sentencia ai principio indicada; debiendo ser cargo dicha 
simia al concepto 4." dd presupuesto extraordinario del 'Ensan­
che de 1031, y cuyo abono tendrá efecto eti'el acto dd otorga­
miento de la oportuna escritnra.Wsptiés de cumplirse los tràini- ' 
tes corrientes en esta clase de asuntos y de acreditársela inscrip­
ción de dominio y libertad de cargas sin limitación de tiempo.

55. ■ Otro, de 26 de marzo, último, disponiendo, visto lo 
lo acluado'en d expediente y considerando conveniente para 
los intereses municipales la transacción llevada a cabo, que 
termina las divergencias existentes hasta ahora en d  asunto, 
la expropiación a doña Belén Caballero y Echagiie de las par­
celas de su propiedad ocupadas para las calles de Pablo Arancia 
y Aviador Menéndez, con las superficies respectivas de 212,50 
y 23,5.84 meiros cnadrado,s, fiiando para anibcft parcelas el pre­
cio de 3Ü pesetas por metro cuadrado y abonándose la cantidad 
total que resulte conA;argO a las consignaciones presupuesta- 
rias-que detenninc la Intervención, previa la oportuna liquida­
ción y el cnnipliinienío de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, mediante el otorganiieiifo^de la correspondiente 
escritura, siempre que se justifiquen la'inscripción de dominio 
y libertad de cargas sin limitación de tiempo.

56. Otro, de 28 de febrero último, dispdniendo se pro­
ceda, distas las actuaciones practicadas en el expediente, 
a! a incautación de un terreno y eonstmccioncs propiedad de' 
los herederos de D. Miguel Cuadrado, que se expropian 
a los mismos en el cruce de las calles de Isaac Peral, Acei­
teros y Enlace, coniir consecneúda de lo acordado por el 
Ayunta mi eolito Pleno en 30 de diciembre del pasadd año, previo' 
el denósito en la Caja General del Estado de la cantidad 
de ,30S.CX)0 pesetas, convenidas y acordadas abonar por el 
Aynntamiento, según el citado acuerdo, sin más reconocimien­
to de intereses que los que abone en su caso Ig expresada Caja 
General por el que ,se constituya, no teniendo derecho ios prò- . 
pietarios a reclamar ninguna otra dase de intereses al Ayun­
tamiento, por no ser imputable a éste el no poder otorgar la 
escritura correspondiente antes de la incautación indicada, ya 
que los propietarios no tienen en la actualidad corriente su 
titulación; siendo cargo la expre,sada cantidad al concepto 4.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanclie de 1931, y consti­
tuyéndose a disposición de la Alcaldía el referido depósito, para 
responder del pago de! terreno y construcciones de quest trata, 
en el acto del o,torgamiento de la correspondiente escritura,

57. Otro, de 7 de marzo último, disponiei^do se expropie, 
en vista de las actuaciones practicadas al efecto, a D, José 
Manuel Crespo Oraquicta y a doña Blanca de Rojas Ordó­
ñez, representada por D.'Cesáreo Crespo Oraqiiieta, una 
parcela de su propiedad ocupada para las calles de Blasco 
de Garay y Joaquín Marta López, con una superficie de 
683 92 metros cuadrados; fiiando e! precio de Ig misma, de 
conformidad con lo .convenido entre los pcritos.de ambas par­
tes, en 34,50 pesetas cada metro cuadrado, cuyo importe total ' 
se abonará en efectivo metálico, con cargo a la partida córrej- 
pondientedel presupuesto extraordinario del Ensanche de 193J, 
previo informe de la Intervención Municip»! yel cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acfo 
del otorgamiento de la oportuna escribirá, en la que deberán 
constar (fl dominio y libertad de cargas del jnm'iieble, sin limi­
tación de tiempo.

58. Otro, de 4 del actual, disponiendo se expropie al 
Banco Español de Crédito, en vista de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, las parcelas de su propiedad ocu­
padas para las calles de Valdivia, con 23.85 metros cuadra­
dos;- glorieta de López de Hoyos, con 528,36: Edison., con 
278,21 y 1,517,03, y Aviador .Menéndez, con 47,48 y 218; 
fijando Ío.s nrecios de 24,15 pesetas por metro para la de 
ja calle de Valdivia. 40,80 para la de !a glorieta de López 
de Hoyos, 32,20 para la de 278,21 metros fle la calle de Edi­
son, 25,76 para la otra parcela de la misma calle y 24.15 para 
las dos restantes de la del Aviador Menéndez; abonándose la 
cantidad total que resulte con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previa liquidación por ia Intervención de Villa y el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta dase de asuntos, y 
mediante el otorgamienlo de la oportuna escritura, siempre 
que se justifiquen la inscripción de dominio y libertad de cargas 
sin limitación de tiempo.

59. Otro,, de igual fecha que el anterior, disponiendo

se expropie á D. Emilio Marín Santaella, en vista de las 
actuaciones practicadas eii el expediente, la parcela de su 
propiedad ocupada'para la calle de Eicilla, entre la de Mora- 
tiñes y el paseo de las Acacias, con superficie de 47,20 metros 
cuadrados, fijando su precio a razón de 16,20 pesetas cada 
metro, y abonándose la cantidad total que resulte con cargo a 
la partida correspondieitíé del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previa liquidación per la Intervención de 
Villa y el cmiiplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
d»asiiiitos, y mediante d  otorgamiento de la correspondiente 
escritura, siempre que lse jnstifiqiieii la inscripción de dominio 
y lib. r̂tad de cargas'siii limitación .de tiempo.

60. Otro, de 9 del actual, disponiendo s f  expropie á don 
Juan Arozamena, vistas las actuaciones, practicadas en ei 
expediente, dos parcelas de su propiedad necesarias para la 
cuije de Alejandro Dmnas, con si^erficie de 81,26 y 31,15 
lúetros cuadrados, y la apropiación a.diclio señor de una 
parcela propiedad del Municipio <ie 11,55 metros cuadrados, 
fijando como precio de las tres mencionadas superficies el 
de 22,72 pesetas por metro cuadrado, y abonándose la dife­
rencia que. resulte a favor del interesado con cargo a la 
partida correspordieiite del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previa liquidación por la Intervención 
de Villa y el cumplimiénto de los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, y mediante el-otorgamiento de la oportuna 
escritura, siempre que se justifiquen la inscripción,de„domin!o 
y la libéítad de cargas sin limitación de tiempo.

61. Otro, de 18 de los corrientes, disponiendo se sumi­
nistre a lacasa Fundiciones Iglesias (S. A.), teinendo en cuenta 
las razones aducidas por la misma, ia cantidad de chafacra de 
hierro fundido, de la existente en Talleres Generales, que por 
ei señor Ingeniero Jefe "ae esta dependencia se juzgue precisa, 
hasta et límite máximo de ocho toneladas; debiendo hacerse el 
pago.del importe de' tal suministro en la Dirección del Servicio 
de Acopios, a la que comunicará la precitada Sección de Talle­
res Generales el peso y demás drcimstancias de la chatarra 
que se entregue a la casa peticionaria; debiendo ingresarse en 
'su oportunidad el importe de esta enajenación en fondos nm- 
nidpales. ’ -
. 62. Otro,,de28 de febrero último, disponiendo se ratifique
el decreto dé la Alcaidía Presidencia, techa 17 del corriente, 
por el que. conforme con lo interesado por el Arquitecto direc­
tor de las obras, se ordenaba el libramiento a la Sociedad 
Eguiiioa Hermanos, constructora de las de trainsformación en 
pabeliones para d  alojamiento de mendigos de dos naves dd 
Matadero Muni'cipal, de la suma de 250.000 pesetas, importe 
de la ejecntada, a cuenta dd costo tofal de las mismas, con 
cargo, en armonja con lo informado por la Intervención Mimi- 
cipal, ál concepto 3 3 .bis dd presupuesto extraordinario dd 
Interior de 1931, al cual deberá aplicarse la suma total de 
500.000 pesetas eit que.se calculan las referidas obras, siii per­
juicio de que una vez terminadas se justifique documentaimtnfe 
su costo y se praclique la correspondiente liquidación.

63. Otro, de 14 de marzo último, aprobando el proyecto, 
que figura en el expediente, formulado por el Servido de Ar­
quitectura immicipa), para efectuar obras de reparación y refor­
ma en los Parques i.° y 2.“ de Bomberos, y que el:coste que 
supone dicho proj'ecto, calculado eñ 24.8.58,26 pesetas, sea 
cargo al presupuesto axtraordinario de 40 millone.s formado 
C0I1 la garantía de la décima sobre la contribución industrial; 
debien'do adjudicarse dichas obras mediante subífeta y con 
arreglo a los pliegos de condiciones que también figuran en 
el expediente.

64. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
adquieran, con destino al Servicio de Limpiezas, teniendo en 
cuenta la necesidad expuesta por el señor Inspector general 
dedos servicios técnicos, den carritos de mano, cuya adquisi­
ción se llevará a cabo mediaiiie cannirso ron arreglo al pliego 
de condiciones que,.redactado por la Técnica mimicipal .figura 
en cl expediente; debiendo tener aplicación el importe total de 
tal adquisición, que se calcula en 50.000 pesetas,.al concep­
to 145 del vigente presupuesto dd Interior,

V 65. Otro, de 21 de marzo último, aprobdorio de los plie­
gos de condiciones, que figuran en el expediente, 'para el 
arriendo durante diez años de la Casa del Contrabandista 
del Parque de Madrid, que formulados por el ponente desig­
nado al efecto ha encontrado conforme la Comisión,.salvo pe­
queñas modificaciones introducidas en los mismos por ésta.
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66. Otro, de 26 dé marzo último, aprobatorio de los püe- 
■gos de coiididoiies facultativas y econótiiicoudiiiitiistrativas, 
que figuran en el expediente, formnlado.s por lâ i clepéiidciicias 
correspondientes, y con sujeción a los miamos celebrar el 
oportuno concurso para llevar a cabo la.traiustorinacifln en re- 
gadoras*de'30 chasis Ford, tipo 79, de propiedad municipal;
V que la cantidad de 450.000 pesetas, importe previsto para la 
libra de que se trata, sea cargo al concepto global 144 del 
yigente pre.supuesto del interior; debiendo procederse por el 
Negociado de Subastas, con toda urgencia, a ta celebración 
del concurso de que se traía. ’

67. Otro, de 14 de febrero líltimo, disponiendo se re.scin- 
da, teniendo en fuenta lo dispuesto por orden del Ministerio . 
de la Gobernación de 15 de novi^tibre úifiino, el contrato sus­
crito por el Ayuntamietitü con el propietario de ía finca mi­
mero 4 de la calle del Piamonte, donde se hallan instaladas las 
dependencias de la oficina de- Administración del Subsidio al 
Combatiente, suspendiéndose, por consiguiente, el abono de 
los alquileres devengados a partir del 1 de enero del año actual, 
fecha en que dicho organismo, por aquella disposición minis­
terial, ha pa.sado a depender totalmente de) Ministerio de Ha­
cienda, relevándose n la Corporación de ía indicada obligación.

68. Otro, de 14 de marzo’ última, disponiendo se me- 
difiqiie, teniendo en cuenta la solicitud formulada respecto 
a! caso por el Ministerio de la Gobernación, ei apartado 
quinto del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
6 de diciembre último, sancionado por e! Ayuntamiento Pleno 
en 7 de febrero pasado, de cesión, mediante el canon de una „ 
peseta nmiai, de un solar de pftpiedad immicipai a efectos 
de poderse edificar T'm el mismo el Asfio de Hijos de Lavan­
deras, tsi el sentido de que el plazo para anunciar la resci­
sión del contrato que sé formule sea de un año en vez de 
un mes; debiendo añadirse al propio tiempo otra condición, 
que figurará como sexta, estableciendo que, caso de resem- 
dirse el contrató de cesión sin sust¡luirse por otro de alquiler
n compraventa del terreno, el problema de la propiedad de! 
immieble que el Estado construya sobre dicho solar municipal 
se resolverá mediante la adquisición por e! Ayimtamienlo del 
edificio, para sus propios fines, cu el precio que sea tasado por 
los técnicos municipales y del Estado en legal avenencia,

69. Otro, de 21 de marzo último, proponiendo c! arren­
damiento, de conformidad con lo informado por el Vocal 
Arquitecto Sr, Blanco, con destino a Escuetas pública. ,̂ de! 
bote) sito en la calle de Andrés Mellado, 42, ofrecido .para 
dicho fin a la Corporación municipal por D, Bernardo Pastor 
y Martínez en tiombre dd excelentisimo señor Marqués del 
Casal de ios Griegos, propietario de. aquél, por el alquiler ' 
anual de 15.000 pesetas, formulándose con la propiedad deP 
inmueble el oportuno confralo por el plazo niinímo de cinco, 
años como jjbligaforio, teniendo derecho ai percibo de\los-al­
quileres, por trimestres anticipados, tan prSnto terminen las 
obras de reparación y adecentaniienfo que se realícen por cuen­
ta del propietario y queden éstas a satisfacción del Arquilecto 
escolar correspondiente y de la.s Inspecciones médica y profe­
sional, como defenninan las vigentes disposiciones.

70. Otro, de . 14 de marzo útiimo. di.sponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continnqción se expresan, como 
consccnenda, de las actnáciouea, practicadas en el expediente, 
en relación con escrito de la Delegación Nadottal de Prensa 
y Propaganda de P, -E, T, y de tas j .  O. N. S. solicitando de) 
Ayuntamiento que se concedan las máximas facilidades para 
el emplazamieiiiq de un pabellón de Exposiciones en la plaza' 
de Espoliar ' .

Primero, Que se autorice a la Delegación ' Nacional de 
Prensa y Propaganda de F. E. T. y de las J .  O. N. S, para que 
cnnstniya un pabellón para Exposiciones en el lugar señalado 
en el plano que figura en el ,expedieiií(i.

Segundo. Que el replanten de la mencionada constnic- 
ción deberá aju.starse a las indicaciones de la Dirección de 
Arquitectm'a, respetando lo más posible el arbolado; debien­
do remilirse el proyecto de la coiistmcción de que se traía a 
estmiio de !a,citada Dirección. '*

Tercero.- Dicha construcción será de propiedad municipal, 
utilizándose por el Ay'milamienfo y por la mencionada Dele­
gación Nacional, pai'a-qué una y otra entidad puedan celebrar 
las Exposiciones que tengan por conveniente, siempre sobre !ii 
base de que el disfrute sea aproximadamente igual cada año- 
para ambas. .

Cuarto, La Delegación Nacidtial mencionada abonará por 
ocupación un canon anual de tOO pesetas, teniendo a sn cargo 
cuantas obras de reparación y conservación sea precìso efec­
tuar para mantener el pabellón en condiciones de seguridad y 
ürnat^conveiúentes; y . -

Quinto. El Ayuntamiento realizará a su cosía los'írabájos 
de explanación y arreglo del terreno, asi como los de acceso 
al pabellón mencionado, ‘

71. Otro, de'7 de marzo último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a cnnlinnaciqn se expresan, vistas las ac­
tuaciones practicadas oti el expediente y modificando asi el 
quj fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno en I de junio del 
pasado año, enítmnío a Jas condiciones en qoe habrá de rea­
lizarse el alquiler de detmniiiados locales del Mercado Cen­

tral de Pescados al Gremio de Comisionados de los mismos;
Primero, Que la fecha de partida para fíTpago de los 

alqidleres que deben reclamarse a los comisionados de pes­
cados por el concepto indicado sea la de 1 dé abril de 1939.

Segundo. Que tío se les ceda el local que eu la actualidad 
ocupa d Museo de Biología MarílÍnm, y que el alquiler de los 
restantes locales que ahora ocupan sea de 3.900 pesetas amia- 
íes. pagaderas por trimestres adelarrtados; y , '

' 3'ercero. Que se pr; etique nueva+iquidación porla Admi­
nistración de Rentas con arreglo a las cantidades que por el 
presente acuerdo se fijan, anulándose el procedtmienlo ejecu- 
íivo en caso de que se haya incoado para hacer efectivas las 
cantidades primeramente acordadas. , * .

72. Olio, de 14 de marzo último, aprobando los acuerdos 
que a contiimación se expresan, vistp el de 28 de febrero«iite- 
rior por el nial se rescindieron los compromisos coni raides con 
D. Lilis Gómez Montejauo para la utilización de un camión 
basculante Satircr, de cuatro metios cúbicos, propiedad de 
aquél, mediante el abono de 300 pesetas diarias, y teniendo 
en cuenta, después de oídas las manifestaciones expuestas poq 
el .Señor Director del Servicio de Vías Públicas, que como con­
secuencia ile tal íicnerdu .■¡e ba péesto de manifiesto la imposi­
bilidad de que didio Servicio afienriá debidamente a las dife­
rentes obras que realiza iitiliztmdn al efecto imicamente los 
carros que tiene as'gnados en la actualidad:

Primero. Declarar sin efectos el precitado acuerdo muni­
cipal de 28 de febrero último, y por tanto, que se siga utili­
zando el camión de que se trata, propiedad de D, Luis Gómez 
Montejanj, '

. Segundo. Que el precio de la prestación .de servicio del 
camión de referencia se fije en la cantidad de 275 pesetas 
diarias, .con la que está conforme el propietario del camión, 
siendo de cuenta dél mismo el pago del carburante necesario 
y el del chófer y un mozo para el servicio del camión de refe­
rencia, bien entendido que no serán abonables al prestatario 
de éste los dia.s en que no presfe servicio. ,

Tercero, Que'el importe de !a prestación dei servicio de 
que se traía sea cargo, conforme con lo acordado con anterio­

. ridati, al crédito general que para las atenciones de transporte 
figura consignado en el vigente [iresupuesto de Trastos de! 
Interior; y

Cnarto. Que como conseriiencia de loa anteriores acuer­
dos, y estimándose que el camión de que se trata es más ven-' 
tajo.so y rinde más trabajo quedos carros de que actualmente 
dispone la referida Dirección -de Vías Públicas, se deje sin 
efecto el alquiler de.los cinco con que dicho Servicio cuenta 
en le áctimlidnd, dándose las órdenes pertinentes para el inme­
diato rumplimieiilo de estos ácnerdee.

73. Otro, de 4 del actual, fanillando a lá Alcaldía Presi­
dencia, en vista de los informes favorables emitidos en el expe­
diente, para que en nombre de la Corporación tmmicipal pro­
ceda a la firma del nuevo contrato de arrendamiento con don 
Eugenio Ruiz Carrazón, dueño acínal, por compra a su ante­
rior propietario, de la finca número Hl moderno de la calle 
del Pacifico, referente al alquilei de la tienda número 1 de 
dicho inmnehlr, que Ocupa la Inspección Sanitaria de Valencia, 
por ia cantidad de 2.100 pesetas muíales, pagaderas por tri- 
tiiesfres adelantados y con efectos desde el día 1 de! corriente 
año; debiendo serle abonados' a dicho Sr. Ruiz los alquileres 
devengados a partir de tal fecha. ■ .

74. Otro, de 1,8 de los corrientes, autorizando a la Alcal­
día Presidencia, teniendo en cuenta lo solicitado ni efecto y lo 
informado por el Servicio Conténcioso mimicipal. para que en 
nombre de la Corporación suscriba nuevo contrato de arren-
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daniiento de los locales qite en la finca niíitiero 13 de la calle 
dé la Cabeza ocupa la Tetienda de Alcaldía del distrito del 
Hospital, con doña Clotilde Deó, viuda de Cubas, en concep­
to de arrendadora, como madre y representante lejial de la 
propietaria, menor de edad, doña Maria del Pilar deJi^ubas 
y Deó; debiendo ser diclio contrato én un todo igual al sus­
crito por el anterior propietario, »por ,im alquiler anual de 
4.000 pesetas, pagaderas por trimestres íidelaiitados, siendo 

‘ de su cargo los gastos inlierentes al muevo contrato de refe­
rencia, y con efectos desde el día I de enero de! corriente año 
para el abono de los alquiferes devqtigados a la nueva pro­
pietaria.
. 75. Otro, de 9 dtl actual, antoi izaiido a l¿i Alcaldía Pr'esi- 

denda, en nombre de l̂ i Corporación niimicipal, vistos los in­
formes ol)fmites en el expediente, para formalizar otro contrato 
con D. Julio‘de la Peña referente al pjso principal de la casa 
numero 3 de Ta calle de Cervantes, donde está instalado el 
Juzgado municipal lunnero 15, del distrito del Congreso, en 

• iguales condiciones a las consignadas en el anterior y precio 
amia!, por cónsigniente, de 3.500 pesetas, pagaderas por tri­
mestres adelantados, con efectos desde i de abril de 19.39, 
desde ctíya feclin le deberán ser satisfechos los alquileres que 
no ha percibido el representante de los nuevos dueños, como 
herederos del anterior propietario, D. Alfonso del Rosal, y 
siendo de .su cuenta el inipofte dql nuevo.contrato.

76. Otro, de 2 t  de febrero último, disponiendo se modi­
fique el acuerdo municipal, de 27 de diciembre del pasado 
año, relacionado con la forma en que había de constituirse 
el seguro de incendios de los edificios municipales con las 
entidades aseguradoras correspondientes, en vista dejas ac­
tuaciones practicadas en el expediente y accediendo a lo que 
en su instancia, que figura en el mismo, solicitan aquéllas, en 
el sentido de que se fórmalicen pólizas individuales de seguros

^de incendios de los imiuiebles municipales por las cantidades 
que les han sido asignadas en forma de coaseguro, con cada 
una de las 24 Sociedade.s .concursantes, con la aclaración de 
que, caso de producirse algún siniestro, en los bienes asegura­
dos, las Compañías nombrarán un soto perito; debiendo quedar 
aplazada de momento, teniendo en cúeñta lo acordado recien­
temente por la Comisión de. Cultura e Información, la firma 
de la póliza correspondiente a La Unión y E! Fénix Español.

77. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo la adop­
ción de lós'acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en felación con la exacción de cotiíribiiciones especiales con 
motivo de las obras de renovación de pavimentos y aceras en 
la Costanilla de San Vicente: *

Primero, La aplicación de contribiicirmes especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 53.4 
de! E.statnto Municipal vigente, con motivo de las obras citadas 
en la calle de que se trata. ' •

' Segundo. Qne la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos couíribnyeiites interesados obligados a) nago sea el 
25 por ÍOO'de! coste de las obras por lo que se refiere a las de 
pavimentación, y el 50 porlOO por lo que se refiere a las de ins­
talación de acera.s; y ' •
■ Tercero. Que.como consecuencia, se apruebe la relación 

de contribuyentes Eonnulada por la Sección Técnica Fiscal, 
qne figura en el expediente, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que hubiere lugar en virtud de las redamaciones qué se for­
mulen durante el plazo de exposición del expediente a los 
(flismos; y se aprueben igualmente las cuotas que conforme al 
referido tanto por ciento aparecer! resultantes y que deberán 

- .ser hechas efectivas, por mitad, en dos plazos trimestrales. ,
, 78 y 79. Otros, de 21 de febrero último, disponiendo la 

adopción de los acuerdos que a contimuicióii se expresan, de 
conformidad con lo informado por las oficinas lécnicas y por 
ef Negociado corr'espondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones e.specialés con motivo de las obras de pavi­
mentación e instaincióti de aceras en la calle y plaza del 
Biombo y en la calle de la Flora: ’

Primero. La imposición de coiitribucinnep e:ipeciale.s, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por las obras de reforma de 
paviment-idóii e instalación de aceras realizadas en las calles 
y plaza anteriormente indicadas. *

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 25 por 100 del costo de las obras

por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 50 por 100 
por las de instalación de aceras, previas las deducciones que 
la ley determina:

Tercero. Que se aprueben las cuota.s que para cada con­
ti ibuyeirte intere^ado.se consignan en el informe de la Sección 
3'écnica Fiscal, que figura en lös expedientes correspo« dien tes, 
sin perjipcio de las rectificaciones a que hubiere lugar, itjia 
vez vistas !ás actuaciones oportunas, con arreglo a las displ  ̂

. sipones vigentes; y ' _
Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas por mitad, 

en dos.recibos trimestrales, a los dueños de las fincas encla­
vadas eii las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tribu- 

^gtarios con arreglo al artículo 345. del Estatuto Muuicipa!,
8 0 y 8 t .  Otros, de 14 marzo próximo pasado, dispo- 

Hiendo la adopción de los acuerdos que a.continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación.con la exacción de contribuciones 
especíales con ntoiivxi de las obras de renovación de pavimen­
tos y aceras en la plaza de Autoriio Zozaya y calle de Castro: 

if’rimero. La aplicación de contribiiciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316,’332, ,354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, conmotivo de las obras indi­
cadas en las referidas plaza y calle. '

Segundó. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes interesados obligados al pago sea el 
25 por 100 del coste de las“obrgs por lo qne se refiere a las 
de pavimentación, y el 50 por 100 por lo que se refiere a las de 
instalación de aceras; y ’

Tercero. Que como ccÉPsecnencia, se aprueben las rela­
ciones de cóntribnyenies que formuladas*por la SecciónTéc- 
nica Fiscal figuran en los expedientes respectivos, sni perjui­
cio de las rectificaciones a que hubiere lugar en virtud de las 
redamaciones que se formulen durante ef plazo de exposición 
dei expedienten los mismos; y que se aprueben igualmente las 
cuotas que conforme a) referido tanto por cietiío aparecen re­
sultantes y que deberán ser hechas efectivas en dos plazos tri­
mestrales, , '

82 y 83, Otros, de 21 de marzo último, disponiendo 
- la adopción de los aciierdo.s que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de pavimen­
tos y aceras en las calles de los Dos Auiigos y del Conde 
de Toreno:

Friniero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 

■ del Estatuto Municipal vigente, con motivo 'de tas obras de
■ rénovación dei pavimento y aceras efectuadas por la Corpora­
ción municipal en las calles de qne se trata. ^

Segundo. Que la cantidad que ha de repartiese entre los 
diversos contríbHyenfes interesados'obligados al pago sea el 
25 por 100 de! costé de las obras por lo que se refiere a las de 
pavimentación, y el 50 por 100 por lo que se refiere a las de 
instalación dg aceras; y

Tercero, Que como consecuencia, se apruebe la relación 
de Goníribiiyetites, formulada por la Sección Técnica Fiscal, 
que figura eu el expediejite, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que hubiere lugar eu virtud de las redatiiaciougs que se for­
mulen durante el plazo de-exposick&n del expediente a losmÍ.s- 
mo.s; y que se aprueben igualmente las epotas que conforme al 

. referido tanto por ciento aparecen resultantes y qué deberán ser 
■hechas efectivas pgr terceras partes eii tres plazos trimestrales.
' 84. .Otro, de 4 del actual, disponiendo la adopción de
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo infomiadn por el Negociado correspondiente, en 
relación con la exacción de'contribuciones especiales ron mo­
tivo de las obras que 3e  indicai), realizadas por el Ayunta­
miento en la plaza de Ramales: ;

Primero, La aplicación de coiilribudones especiales, al 
amparo de lo que determinan los arliculos 316, 332 , 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de tas obras de 
renováción de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación municipal en la plaza de Ramales.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por lÜO 
del Coste de tas obras por lo que se refiere a las de pavimen-

■ tación, y el 50 por 100“ del importe de las de ínslalación'de 
aceias; y

' m i e n r'f'\
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Tercero. Que como coiisectieiida, se apriiebeti ¡a relación 
íe  contribuyentes formulada por la Sección Técnica f is ca l ,  
sin peí juicio de las rectificaciones a que ciicrati tugar las recia- 
niacÍGiies que en tiempo liábil se formulen, y tas cuotas qué 
cónfoi’ine a los referidos tantos por ciento aparecen resultan­
tes y que deberán hacerse efectivas en tres plazos Itimes- 
trales, .

85. .Qtro, de 26 de marzo líltimo, aprobatorio de una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 25,del mismo mes, en la 
que, teniendo en cuenta que diversas circimstaticias de urden 
técnico, como'la topografía de tos terrenos, las dificultades de 
acceso y la escasez de amplias superficies planas dentro dei 
término municipal de Madrid, lian' impedido que la construC- 
ctótt dei nuevo liipódromo, que lia'sido emplazado en término 
de El Pardo, se liaya realizudo en ia capital, y acogiéndose a 
lo dispuesto^n el articulo 13 de la vigente fty Municipal, se 
proponía la adopción de los siguientes acuerdos: ■

Primero. Que se solicite de la Superioridad la anexión de 
ios terrenos donde se halla emplazado diclio liipódromo, asi 
como las tajas de terreno que puedan servir como accesos al 
mismo; y

Segundo. Que por la Técnica municipal se determinen 
tales supeVfictes, a fin de remitir el piano correspondiente a 
los terrenos cuya anexión se spücifa, con objeto de concretar 
y delimitar la concesión.

15% 86. Otro, de 26 de marzo último, aprobatorio de una 
moción de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 22 del mismo mes, 
en la que propone se gestione rápidamente del Ministerio de 
Hacienda la cesión dd solar eii que se halla enclavada la Casa 
de ia Moneda, con el fin de construir en su día en el misino 
el nuevo Ayuntamiento de la capital, estudiándóse conjunta­
mente la .forma de valorar y compensar el importe de dicho 
solar niediaiite la adquisición por el Ayuntamiento de terrenos, 
en emplazainieutos y capacidad adecuados, de acuerdo con la 
Dirección General de Propiedades, y la construcción en los 
mismos de la nueva Casa de la Moneda, que igualmente se 
está proyfectando; debiendo, a los fines indicados, designarse 
una Comisión especial encargada de realizar rápidamente las 
gestiones oportunas, o facultars'e a dicha Alcaldía para reali­
zarlas en el plazo más breve posible, teniendo en cuenta que 
en estos momentos se está tratando de resolver el problema 
del nuevo emplazamiento y construcción de ja futura Casa de 
la Moneda, y por tanto, es la ocasión más indicada para reali­
zar las gestiones de qm; se trata. - .

87. Otro, de 4 de los corrientes, recotiodeiido a favor

loseta de cemento las aceras, una vez que, según informa la 
intervención Mimitípal, en el concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario dd Ensanche de 1931 no existe crédito sufi­
ciente para el pago de estas atenciones, lo que hace preciso - 
una transferencia de crédito para cubrir estas necesidades y 
dejar margen suficiente por ahora para poder aplicar a otros 
proyectos que habrán de surgir:

Primero.= Aprobar una transferencia de crédito de pose- 
tas 1.50U.00O, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal, detrayendo dicha cantidad 
del concepto 2.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, pura incrementar con ella el concepto 5.“ dd miO- 
mo presupuesto^ dándose a esta operación ios trámites obliga­
dos por.las disposicioiies vigentes, .

Segundo. Aprobar el presupuestó, importante 280.84! ,98 
pesetas, formulado por la Dirección del Ramo, para las obras 
anleriorrtiénte indicadas en la calle del Ferrocarril, entre 
paseo de las DeJicias y ta glorieta de San*ta María de la Ca­
beza, que sejáii cargo al concepto 5.“ dd presupuesto de que 
se trata. .

Tercero. Aprobar asimismo , el presupuesto, importante 
210.326.08 pesetas, íprnmiadc. por la misma Dirección, para 
las obras correspondientes en la calle de García dê  Paredes, 
entre las de Bravo Miirillo y Joaquín Qarcia Morato, que será 
cargo al mismo concepto que se indica en el anterior apartado; 
cuyas obras, como las anteriores, corresponden a ias contra­
tas vigentes; y . -

Cuarto. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pite- 
íla librar cantidades con destino ai abono de citas obras antes 
de que queden formalizados los acuerdos que dan carácter le­
gal a la transferencia del créüit#de 1,500.009 pesetas de que 
s e ‘trata, - ■

91. Otro, de 14 de marzo último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a cotitinuación se expresan, vistas las 
actuaciones practicadas éii el expediente, a fin de proceder a 
la construcción de, nuevas sepulUirás en el Cementerio de 
Nuestra Seitora de la Alimidena, teniendo en cuenta ia urgen- 

*cia, puesta de manifiesto, de llevar a cabo las obras de que se 
trata: ' .

Primero. La aprobación del gasto de 1.500,090 pesetas 
para la construcdóii de las indicadas sepulturas, con arreglo 
al proyecto formulado por el Arqiiilecto Jefe de Cementerios.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al concepto 4," del 
presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas.

Tercero. Que en aíención a las razones de urgencia, pues-
de la Fundición Tipográfica Nacional (C. A.) un crédito d e / 'tas  de manifiesto en el expediente, se eximan estas obras de
1.147,90 pesetas, importe de varios suministros realizados al 
Servicio de, Acopios, con destino a la Imprenta Municipal, en 
techa anterior a! 18 de julio de 1936, j  disponer la inclusión 
de didia'sumat como tal crédito reconocido en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por la Corporación municipal.

88. Otro, de 28 de febrero anterior, disponiendo se snple- 
meiile en la suma de 100.000 pesetas, én vísta de lo intere­
sado pOr el señor Regidor Delegado del Servicio y de lo in­
formado por la Intervención Municipal, el concepto 178 del 
\ igente presupuesto del Interior, para el pago dei personal 
temporeio' de la Imprenta Municipal, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 198. del mismo presupuesto; facul­
tándose a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cati-

>;,tidadcs, sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación 
^reglamentaria.

89. Otro, de 21 de febrero anterior, djsponieiido se trans- 
■ íicra al concepto 78 del vigente presupiiemo de! Ensanche la
cantidad de 1.825 pesetas, destinada a satisfacer desde 1 de 
enero del corriente 'año el plus de cinco pesetas diarias que 
ha de disfrutar por su cargo el obrej 6 encargado de ia Brigada 
Obrera dependienle de ia Dirección de Arquitectura, y cuya 
suma se detraerá del remanente de la liquidación del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1940, previo el cumplimiento 
de los trámites que para esta dase dé operaciones señala el 
vigente reglamento de Hacienda mimicipa!. ‘

90. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a con ti un ación se expresan, 
teniendo eu cuenta que por la. Dirección de Vías y Obras imi- 
nicipales se han formulado dos presupuestos para pavimentar 
los culle.s dd Ferrocarril y de Garcia de Paredes, la primera 
con loseta de asfalto la calzada y aceras de cemento continuo, 
y la segunda con asfalto refundido la caja de la calle y con

las formalidades de subasta y concurso.
Cuarto. Que se adjudiquen las obras de referencia a la 

contrata de la construcción de sepulturas en dicho Cementerio, 
de que es concesionario D. José Lasa; y

Quinto. Que teniendo en cuenta ia necesidad de comen­
zar rápidamente estas obras, se llaga uso de la facultad seña­
lada en el apartado 9 .“ del artículd 106 de la vigente ley 
Municipal, sin petjnido de dar cnerita al Aymitamieuto Pleno, 
conforme a lo establecido en el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal. ■'

92. Olro, de igual fecha que eltanterior, disponiendo 
el reconociiiiiento a favor de la Sacramental de San Mi* 
gtiel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Miliáii, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo de 16 de noviembre de 1935, un crédito de pese­
tas 23.909,40, satisfechas hidebidameiite por 451 recibos de 
inhumaciones efectuadas eti la misma desde el 4 de noviembre 
de 1923 .al 15 de julio de 1925, vista la imposibilidad de pro­
ceder a ia devolución, como minoración de los ingresos de! 
mismo concepto del presupuestó en curso, de la referida can­
tidad, para lo cual se han cumplido cuanías.condiciones deter­
mina la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo incluirse dicha cantidad comq tai 
crédito reconocido *en el primer presupuesto ordinario que se 
fonne por la Corporación tmfnicipal. •

03 . Otro, de 7 de marzo último, disponiendo se abone 
la indenmización por casa que dejaron de percibir las Maes­
tras pertenecientes al Instituto-Escuela detesta capital desde 
las fechas en que fueron rehabilitadas proGsion'aluiente hasta 
final del año 1939, en armonía con io informado a este res­
pecto por la Sección en 28 de > enero anterior, de acuerdo 
con los, datos facilitados por la Sección Admiiiisfratmi de

Ayuntamiento^ e Madrid:;
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Primera Enseñanza; debiendo acreditarse el citado emolíi- 
iiientú a la» Maestras interesadas desde las fecbas y en la 
piopordón siguiente: ■

. Pesetas

Dona Gloria Varela Hervías, desde el 10 de jiiliu
de 1939.................................................... í ................. 950

Doña Josefa Caslán Zuloagii, desde el 16 de ni ay tí
de 1939............. : ....................... ................................  1,083,33

Doña Angeles üasset, desde el 10 de julio
,de 1939............................................................... , 950

Doña Marta Cejudo llei vás, desde d 16 de mayo
de 1939 ................................ ............................ 1.083,33

Doñii Püriíicación Escribano, desde e l i  1 de julio
de-1939........................................................... ............  944,44

Doña Teresa Lamarqi.e Sáncliez', desde el 11 de
(julio de [039 . . ........................................................ 944,44

Doña María Barrio Sánchez, "desde el 11 de julio
. de 1939........................ ..................... ; ____ . . . ____  944,44

Doña María Concepción Enterria, desde el 5 de
agosto de 1939.................. .............■.........................  811,11

Doña Camieii Losada García, desde el II de julio
.. de 1939..................................................  .............., .  944,44
Doña Juliana Aparicio González, desde el 11 de '

julio de 1939.............. ................................................ 944,44
Doña Carmen García Diestro, desde e! lu de julio ■. ; ;sO

de 1939 ........................................................................  950 í C

. T ó ta í...................... ; .............  10.549,97 *

debiendo, mía vez (jue no figura en el vigente presupuesto 
partida para atender al pago de la cantidad de que se trata, 
reconocerse dicho crédito para su iudusiéu cin el primer pre­
supuesto que se forme, en armonía con lo informado por la 
Intervcneión Municipal. _

94. Otro, de 14 del actual, disponiendo el reconodmieuío,
habida cuenta de lo informada por la Inter vención y por ei Ser-' 
vicio Contencioso mimictpal, de un crédito de 1.068,04 pesetas 
a favor de la Cooperativa E'ectra Madrid, importe de dos fac­
turas por suministro de fióido eléctrico en ei Ensanche en los 
meses de noviembre y dídembi a de 1935, y su iiidusiciu como 
tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario dcl 
Ensanche que se forme; desestimándose la petición de aquella 
Cooperativa de abono de otras facturas, importantes 2.538,3f 
pesetas, correspondientes al año 1934, por Jiaber prescrito el 
derecho al reconocimiento y liquidación de fai crédito, confor­
me preceptúa el »rticulo 25 de la vigente ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda pública de í de julio 
de 1911..- .

95, Otro, de 21 de marzo último, disponiendo se reco­
nozca a favor de D. José Gutiérrez García un crédito de pese­
tas 2.758,68, importe de varias obras realizadas en el local 
que ocupa el Juzgado municipal del distrito de Buenavista, que 
fueron llevadas a cabo con anterioridad al 18 de julio de 1936, 
y disponer la inclusión de dicha suma como tai crédito reco- 
iiodció en el primer pi^upuesío ordinario que sé forme por la 
Corporación municipal.

- 96. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
reconozca a favor, de la Sociedad Eomento de la f’ropiedad un 
crédito de 2.953,83 pesetas, importe del suministro de energía 
eléctrica al Grupo escolar F̂ adre Bóveda desde el 13 de abril 
ai 31 de diciembre de 1"939, y disponer la iucliisióii de dicha 

. sijimi como tal crédito reconocido, en armonta con lo informa­
do por la Intervención Municipal, en el primer presupuesto 
ordinarib que se forme por la Corporación. ‘

97.. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se reconozca a favor de la Sociedad Cooperativa Electra 
Madrid un crédito.de 12.260,63 pesetas, importe de! snminis- 
1ro de energía eléctrica a varias dependencias municipales 
durante el-ejercicio de 1939, a partir de la liberación de la 
capital, y disponer la inclusión de dicha suma como tal crédito 
reconocido, en aimoiiía con lo jjifermado por la Intervención 
Mniiicipal, en el primer presupuesto ordinario que se forme por 
la Corporación. ' '

98. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se admita 
ai servicio, de conformidad con la ponencia emitida al efecto, 
al Atquiteclo numicípal D, José Elias Vías, con la sanción de

suspensión de empleo y sueldo por un año, siéndole de abono 
ei tiempo que pueda llevar en dicha situación, c iuhabiiitacióji 
perpetua para el desempeño',de puestos de mando y coníiatiza.

99. Otro, de 28 de febrero ulti MIO, djsponieimo se impon­
ga al Bombero D. José María Fcwiáiidez Arana, de confonnr- 
dad con las poneiidas emitidas en su expediente de depura­
ción, la sanción de pérdida de un cuatrienio y de los haberes 
dejados de percibir dinante la suspensión, con'inliabilitación 
durante cinco años pitra el desempeño de puestos de mando o 
confianza. ■ . ■ '

lüü. Otro, de 14 de-marzo último, disponiendo se impon­
ga ai Profesor de la Banda Municipal D, Jiiau Gàrcia Sagas- 
tizábal, como resultado del correspondiente expediente de 
tiepiuación y de conformidad con la ponencia emitida ah efecto, 
la sanción oe pérdida de un cuatrienio y la de ios haberes 
dejados de percibir, sin que esta pérdida de habeies pueda 
exceder de dos años. .

lUI. Otro, de 20 de m-arzo liltíino, disponiendo se impon­
ga al Bombero D. Francisco Bellver Acebo, de conformidad 
con ia ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de 
mi cuatrienio c inhabilitación para puestos de mando y con­
fianza. -

102, Otro, de T'de marzo úlíiino, disponiendo se admita
al servicio muiuci[)al, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Especial depurador y con la ponencia emitida al efec­
to, al Subalterno D, Enrique del Oso Ruiz,.con la sanción de, 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y 
de ios haberes dejados de percibir durante la suspensión, con 
inhabilitación por cinco años para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, '

103. Otro, de 18 del corrieníe, imponiendo, de conformi­
dad con la ponencia emitida al efecto y como consecuencia de 
su espediente de depuración, al Celador de Mercados D. Li­
sardo Santisteban Martin la sanción de suspensión de empleo 
y sueldo por un año, con pérdida de los haberes correspon­
dientes ai tiempo anterior de suspensión e inhabilitadón per­
petua para todo puesto de mando o de confianza. ’

194, Otro, de 9 del actual, dispoiiiendo se imponga al 
Bombero D. Pedro García Melchor, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Especial cortespondieiile y con la 
ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de los ha­
beres del tiampo en que ha estado suspendido eii su cargo,

IÖ5: Giro, de 7 de marzo último, disponiendo se' admita 
servicio muiúcipal, de-conformidad conia ponencia emitida al 
efecto, al Bombero-D, Serapio Albarrán García, con la inha­
bilitación para el desempeño de puestos de mando o confianza 
durante seis anos; debiéndosele abonar, por tanto, los haberes 
dejados de percibir durante la suspensión. ■ •

1Ü6. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se admita 
al servicio, de conformidad cou lo propuesto pór 'eUJuzgado 
Militar Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, al Profesor de la Banda Mtmidpa! D. Adolfo Mobellán 
González, con inhabiliíación para pueslos de mando o con­
fianza durante cinco años y pérdida de haberes del tiempo de 
la suspensión, ^
. 107, Otro, de 7 de marzo úllimo, disponiendo se admita 

al servicio niimicipat, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, reiterada propuesta dpi Juzgado Especial depurador 
y nuevo informe del Regidor Sr. Astia, que retiró de sesión 
anterior propuesta, al funcional io fécnicoadministiativo don 
Gabriel Sechi Aiidia, con la sanción de inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o confianza,

103. Otro, de'^4 de ftb tero úllimo, disponiendo, de con­
formidad con las ponencias emitidas en el cor’respoudiente 
expedieiite .de depiiiación, la de.stilución del Profesor de la 
Banda Municipal D. Alberto Cañete F êral, con pérdida de 
todos los dercdios que piulieraii coi responderle, salvo ios de 
carácter pasiwo,

1Ü9 y 1 lU. Otros, de 28 de febrero, disponiendo, de con- 
formídad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial co­
rrespondiente y con las ponencias emitidas al efecto, la desti­
tución del Profesor de ia Banda Municipal D. Severiano 
Menéiidez González y del Subalterno D. Gei mán Fernández 
Ramos, con pérdida de lodos sus derechos, salvo lo.s de carác­
ter pasivo. . . .

_ 111, Otro, de 7 de maizo último, disponiendo, de confpr- 
niidad con lo propue.sto por el Juzgado Militar depurador y con 
la ponencia emitida al efecto, la destitución del Bombero don

iin t a m i e n t ó
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José Atienza Garda, con pérdida de todos los derechos que 
pudieríin corresponderle, salvo los de carácter pasivo.

112. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspon­
diente y con la ponencia emitida al efecto, la destitución del 
Prácíicante de la Beneficencia Municipal D. Ignacio íícnieo 
González, con pérdida de todos los derechos que pudieran co­
rresponderle, salvo los de carácter pasivo.

113 y 114. Otros, de 9 del corriente, dispoinendOf de 
conformidad con lo propuesto en los expedientes correspon­
dientes por el juzgado depurador dé funcionarios iiumicipales 
y con la ponencia emitida en los mismos, la destitución del 
Subalterno h>. José Ntinez Navarro y del Interventor de Arbi­
trios D. Fernando Cabrero Fenienia, con pérdida de lodos 
los derechos que pudieran cerresponderles, salvo los ds carác- 
ctor pasivo. *

115. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como consecuencia de la reapertura de su expediente de de­
puración y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
correspondiente y con la ponencia emitida áT efecto, la desti­
tución del Desinfector del Laboratorio Municipal D. Félix Rico 
Gómez, con pérdida de todos los derechos que pudieran co­
rresponderle, salvo los de carácter pasivo; debiendo comuni­
carse este acuerdo, una vez sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno, al excelentísimo serlor Ministro de la Gobernación.

1 Otro,  de 14 de marzo littimo, disponiendo, como re­
sultado del expediente de responsabilidsdes instruido por faltas 
cometidas en ei djísempeño de su cargo y teniendo cu cuenta 
lo acordado por la Comisión Municipal Peimajiente y el Ayun- 
tariiienío Pleno en 26 de abril y I de junio del pasado año, 
respectivamente, la destitución del Visihador sanitario D. Vic­
toriano García Revenga, dejando a salvo los derechos pasivos 
que puedan correspoiider al interesado. '

i 17, Se'dió dienta de otro, de 4 del actual, declarando de­
sierto el concurso anunciado en el Boletín O ítciql de 1 de ene­
ro líItimó para erigir una estatua a Tirso de Molina, de confor- 

■midad con el criterio sustentado por la Ponencia que hubo de 
;_designarse por la Comisión para el estudio de los tres proyec­
to s  presentados al concurso de referencia, y anunciar nuevo 
¡ concurso, con arreglo a las mismas bases y condiciones que 
: sirvieron para el anterior, para elección de modelo de dicha 
.estatua,

Y se aprobó, con la enmienda verbal del Sr, Rojas Ordóñez 
para qiie se amplíe a cuatro meses el plazo de dos-meties a 
que se. refiere la base primera del concurso de que se trata.

118. Se dió cuenta de otro, de la misma fecha que el ante­
rior. disponiendo, como resultado de la reunión celebrada al 
efecto, .que la Comisión de Culluca e Información se siga ate­
niendo para su funcionumiento a las atribuciones otorgadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en acuerdo de 12 de 
diciembre de 1939, que son ¡as siguientes; .

tLas mateiias que habrá'de conocer y sobre las que dicta­
minará esta Cumisión serán las siguientes: Banda Municipal, 
Teatro Español, Museos, Bibliotecas, i temeroteca Municipal, 
Artes Gráficas, Escudas especiales, cambio de denominación 
de calles^’ la parte de í’arqnes y jardines en su aspecto de or­
nato, asi como todo el capitulo XIII derqjresupuesto de gastos 
que se refiere a festejos.*

Que con arreglo a tal acuerdo se debe entender que entra 
en sus atribuciones todo cnanto se refiere a la oniamcntación 
de Parques y jardines, entrando, como es natural, en esto lo 
referente a estatuas, fuentes moiiiinientales y demás adornos 
que embellecen la capital, sin perjuicio de’ que. las iniciativas 
que pueda tener en ese sentido pasen luego a las Comisiones 
a quienes corresponda completarlas, y sin que por esto se en­
tienda que deje de administrar aquellas cantidades que para 
sus fines tiene fijadas ejj^los presupuestos municipales,

Que asimismo es privativo de la Comisión todo lo que res­
pecta a la información, propaganda, difusión y cuanto se reficie 
e1 conocimiento de Madrid, utilizando y aprovechando todos 
Iqs elementos de que el Municipio dispone, y cuyo servicio se 
encuentra en estudio para sn rápida puesta en marchaí

Y filé sancionado el acuerdo, con la aclaración, dél Sr. Ro­
jas Ürdónez, de que, por Imberse omitido inadvei tidamente en 
el dictamen, se incluya en el misnio, entre los* sel vicios muni­
cipales dependientes de la Comisión de Cnllura e Informacrón, 
los de Archivo de Villa, .

119. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Mmiid-

pal Permanente disponiendo se unifique a 150 metros, dentro de! 
lérihitio immicipnl de Madrid, la distancia que debe existir en­
tre los establecimientos qué sean destinados a venta de leche, 
carbón, pescados, huevos, aves, caza, comestibles, manteque­
rías, fiambres, ultramarinos, abacei'ias, carnicerías y peluque- 
rias, teniendo éii cuenla que, si bien no'es el momento d^ su­
primir la íiniitáción de distancias que en su día hiibó de acor­
darse, ya que subsiste en algunas agrav.aéo el caso que motivó 
la implantación, con lá distancia al principio indicada quedan 
compagitiados los intereses del vecindario y los particulares 
de los comerciantes a quienes afecta...

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fue sancionado el precedente acuerdo, 
con la enmienda verbal formulada' por el Sr. Olmedo en el sen­
tido de que los alniacenes de coloniales y despachas de carnes 
quedaban sujetos a la misma distancia anteriormente señalada 
para esta clase de cstablecimiciilos, que era la de 250 metros.

A petición del Sr. Navarro Morenés el primero, y dei 
Sr. Garceráti los tres siguierltes, se acordó que vplvi$̂ rqri a 
nuevo estudio de las respectivas Comisiones los cuatro acuer­
dos que a continuación se consignan; ,

Uno, aprobatorio de la: bases a que ha de ajustarse la adju­
dicación de quioscos en la vía pública. -

Otro, dispo'niendo se imponga a un Auxiliar de Oficinas 
la sanción de suspensión de empleo y sueldo por dos años, con 
abono del tiempo que ileve en-dicha situación, pérdida de un 
cuatrienio c inhabilitación' perpetua para cargos de mando o 

■cenfianza. . .
Otro,'disponiendo se imponga a un Bombero lo sanción de 

pérdida de un cuatrienio y de los haberes de la suspensión e 
inhabilitación durante diez años.

Otro, disponiendo la destitución de nn Profesor' de la 
Banda Municipat.

ADiCiON

Con ei voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

120. Uno, de 7  de marzo último, designando a don Mar­
celo de Usera Sánchez, que ha justificado reunir las condicio­
nes inherentes al caso, para que como Vocal forme parte de 
la Comisión de Erisaiidie, en ia vacante producida por falleci­
miento de D. Ni Casio Pérez Martín, de conformidad con lo 
informado por la Sección en cuanto a la propuesta formulada 
en ese sentido po*ia Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Madrid, si bien quedando sujeto dicho señor a lo que pre­
ceptúa el artículo 8.'’ de) reglamento por ei que se designan 
los Vocales propietarios que hurí "de formar parte de aquella 
Comisión, o-sea que deberá cesar en el cargo cuando según 
la ley deba ser renovada la Comisión, necesitando para conti- 
nbar en el caigo, cuando esto suceda, nueva reelección del 
Pleno de la Cámara de la Pi opicdad Urbana. '

121. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dis-.
poniendo la expropiación a D, Ramón y D. Angel Hidmo 
Alonso, en vista de las actuaciones practicadas en el expedien­
te, de las parcelas de su propiedad ocupadas para las calles de 
Donoso Cortés, Galileo, Joaquín María López, Blasco de Ga­
ray y Gnzmán el Bueno, que en junto siiniati 8.866,49 metros 
cuadrados, aceptando la cesión gratuita de la mitad de cada 
una de las cinco parcelas mencionadas y fijando corno precios 
para las otras mitades no cedidas los de 53, 54, 29, 48 pe­
setas metro cuadrado, respectivamente; debiendo ser cargo la 
cantidad que resulte a favor de los propietarios a lá partida 
correspondiente del pre.siipiieslo extiaordinario del Ensanche 
de 1931, previo el oportnno iiifonife de la Intervención Muni­
cipal y el ciiiiipliiiiiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asnillos, y abonándose en el acto del otorgamiento de la 
oportuna escritura, en la que deberán constar ia inscripción de 
dominio y libertad de cargas sin limitación alguna. ,

122. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
expropie a doña Victoria Navarro Fernández, en vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de su 
propiedad, de 262,45 melros cuadrados, ocupada paia la cai.le 
de Joaquín María López, entre las de Isaat Peral e Hilarión 
Eslava, bien contenga los metros que resultan ocupadbs o ios 
que en definitiva resulten expropiables con arreglo a derecho,
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a! precio tic 57,15 pesetas nietio cuadrado fijado de común 
acuerdo en ayeiienda entre peritos, con la conformidad de di- 
ciia señora; debiendo ser cargo i a tantidad que resulte a favor 
de ia propiedad a la partida correspondiente del presupuesto 

. extraordinario del Ensauclle de 1931, previo intorine de la Iti-
■ terv^nción Mimidpal y el cumplí miento de tos niisipos trámites

que se indican en el anterior asunto. ■ -
123. Otro,' de i^ual fecha que el̂  anterior, disponiendo

, mostrarse parte, de conformidad con lo iuforniado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue por

■N el Juzgado de primera instancia e itisirucctün uútnero ¡1 de 
esta capital contra D, Andrés Tallón Fernández por daños 
causados en dos de los aparatos instalados para dar presión al 
agua en la calle de Fernán González y hurto de los trozos que 
fticron desprendidos de los mismos, perjuicios apreciados eu Itf 
suma de l.UUÜ pesetas, al objeto de que sean defendidos los 
intereses immicipalcs y lograr la efectividad de lá iudcmuiza- . 
cióji que eu su dia pudiera corrc^onder al Ayuutamiciito; de­
biendo expedirse a dicho fin los'oocumeníos nccesaitos, acre­
ditativos de la personalidad dd señor Procurador consistoriai 
que ha de intervenir eu el sumario meticiouado.

124, Otro, de igual fecha que los anteriores disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expr^ati, de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon-

. diente, eu relación con la exacción de contri tuiciones especiales^ 
con motivo de las obras de renovación de pavimento y ac.eras 

,  realizadas por el Ayuntamiento en la calle qué se inuica:
Primero. La aplicación, de contribuciones especiales, ai 

amparo de lo que dclerminan los árticiilos 3)6, 332, 354 y 534 
dd Estatuto Municipal vigente, con motivo dé las obras que 

 ̂ se deterniinan en la calle de Quiñones.
Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 

. .diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por lUÜ 
dei coste de las obras por lo que se refiere a las de pavi­
mentación, y d'SO por l6ü de! importe de las de instalación 
de aceras; y

Tercero. Que como conseciieiicia, se aprueben la relación ■ 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, 
que figura eji d  expediente, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieran lugar las redamaciones que .en tiempo hábil se 
formulen, y las cuotas que conforme a los referidos tantos por 
ciento aparecen resultantes y que deberán liacerse efectivas 
en dos plazos trimestrales.

125 a 155.' Otros, de -la misma fecha qñe los anteriores, 
disponiendo se interpongan los correspondientes recursos coit- 
tenciosOadmiuislraiivos ante el Tribuna! PrOTinciai contra los 
fallos det Ecouóniicoadmrnistrativo de la jffovincia a que sé 

• contraen ios expedieiiles respectivos, con motivo de las re­
clamaciones íormuiadaa aute-d mismo por los señores que al 

' final se Indican contra las liquidaciones que les han sido prac­
ticadas por los conceptos que en cada caso se determinan, y 

 ̂ por cuyos fallos se declara qtie es procedente, con sujeción
. a lo preceptuado en d articulo 218 de la ley Municipal de 1935,

la intciposición previa del recurso, de reposición, advertencia 
que no se comprendió en la modificación del-acto administra­
tivo, por cuyo motivo d  Tribunal anula las diligencias practi­
cadas con posterioridad a dicho acto y ordena se notifique 
nuevamente, dando a los reclamantes recurso de reposición 

' en el plazo de quince días, en armonía con d-indicado pre­
cepto; adoptándose d  acuerdo que se indica al principio te­
niendo en cuenta las razones expuestas en e! dictamen respecto 
al caso y tomando en consideración además que la disposi­
ción décima de las transitorias de la ley de 1935 preceptúa

' que hasta íjue se publiquen los reglamentos para la aplicación 
de dicha ley regirán provisional miente ios que cita, entre los 
que se encuentra el reglamento de procedimiento en materia 
nuiiiicipal en vigor actualmente;

D. Ciiiaco Rojas Castilla, derechos y tasas de la finca 
número.36 de la calle de Goya. -

D. José Sicilia Pascual, intervención de 3Ü0 litros de vino.
• Sociedad de seguros La Estrella, arbitrios de las fincas 

números 7, 16 y 17 de la Avenida de José Antonio, .
■ D. José Sidlia.Pascual, intervención de 315 hiles de em-' 

batidos.
D. José María Cano, arbitrios de ¡a finca número 20 de la 

Avenida de José A*ntoino.
. D, Ciríaco Rojas Castilla, derechos y tasas de la. finca nú­

mero 5 de la calle de Feniaiido VI. •

D. Jesús de Ussía y Cubas, ¡ubitrios de la finca número 32 
déla Avenida de José Antonio. ■ '

Círculo de la Unión Mercantil,, arbitrios de la finca nú­
mero 3 de la Avenida de José Antonio,

D'B.ildbmero Hernández, intervención de mía partida de 
bebidas, .

Obispado de'Madrid-AIcalá, derechos de inhuniaciones en 
las criptas de la Ahmidena y de la Concepción.

D. Román Bernaido de Qiúrós, intervención de 697 kilos 
de tocino,

D. José Barreiro Moreno, comiso de 5Ü0 kilos de tocino,
500 de embutidos y 200 de costillas saladas. ..

. D. Manuel Pérez Venero, intervención de tres vacas 
lecheras. . '

D, Honorio Riesgo Garrido, intervención de una partida . 
de jamón y embutidos. f

D. Luis Balña de Urrutia, inquilinato del cuarto principal 
derecha de la finca número 41 del paseo del Qenerál Martínez 
Campos. ;. "

D, José María González Martin, arbitrio de inquilinato de 
la finca número 41 de la calle de Santa Isabel,

D, Antonio Maza, intervención de,61 kilos de jamón.
U. Manuel Vázquez, intervención de 1.378 litros de peifu- 

mcria a base^de alcohol. , ■
Ü. Andrés de Miguel, aprehensión de I ,U25 kilos de embu­

tidos. ■
. Excelenlísimo señor Marqués de Fontalba, arbitrios sobre 

la finca núitiero I de la cqile de Vaiverde. -
D. Agustín Crespi de Validaura, arbitrio de inquilinato de 

la finca número 19 de la calle de Caracas.
D. Mtgitel Moráir, intervención de 203 kilos de jamón,

129, de tochio y 53 de niattleca» .
b .  Bernabé de Vega,, comiso de 700 kilos de jamón por 

no haber satisfecho el arbitrio correspondiente.
D. José IVUmtiel Díaz Prieto, inquilinato de la finca núme­

ro 15 de la calle de Sagasta. ‘ •
D, José Gómez de Quero, intervención de 2.490 botes de 

carne de buey y lOO de fo ie -g ra s .
Sindicato General de Compañías de Seguros de Incendios, 

coutribíicioncs especiales del primer semestre del año 1939.
D. Faustino Benito Aragón, arbilriosr sobre tas fincas nú­

meros 5 y 6 de ¡a calle de Concepción Arena!, ' ,
D. Juan Teixidor Martore! 1, exacción de arbitrios de la 

finca'númeio 4 de la calle de Concepción Arenal.  ̂ .
. p . Miguel Sánchez Salvá, arbitrios de ia finca número 2 de 

la calle del Marqués de Urquijo.
D. José María Albalajara, comiso de 796 küos de embutidos. 
Excelentísiuio señor Marqués de Fontalba, arbitrios sobre 

la finca números 4 y 6 de la Avenida de José Antonio.
156. . Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­

do se imponga, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la poriencia 
emitida al efecto, al Médico de la Beneficencia Muiúcipat'dou 
Carlos Hinojar Fons la sanción de inhabilitación para puestos 
de mandó o confianza durante diez años y la pérdida de los 
habei^s dejados de percibir durante el tiempo en que*el citado ' 
fimcionario ha estado suspendido de empleo y sueldo,,

157. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se interponga, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial círrespondiente y con la ponencia emi­
tida a! efecto, al Delineante D, José Martínez Ramírez la 
sanción de pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso que pueda correspoiiderie, inliabíliíación para puestos 
de niatido o confianza y pérdiiTa de los haberes dejados de 
percibir durante .el tiempo en que el citado fnncianariQ ha 
estado suspendido de empleo y sueldo.

158. Otro, de igual fecha que lo^iiteriores, disponiendo 
se interponga, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto y cómo coiiseciieñcia de.su expediente de depuración, 
al Celador de Mercados D. Evaristo Zalduendo del Bozo la 
sanción de pérdida de un cuatrienio a los rfectos dd'próxliiio 
ascenso, inhabilitación por cinco años para el desempeño de 
puestes de mando o confianza y pérdida de los haberes dejados ‘ 
de percibir durante el tiempo en que haya estado suspendido
de empieo y sueldo. ‘ ,

159. Otro, de igual fecha que los anteriores, dispótiiendó 
se interponga, de conformidad con lo propuesto por ej Jiiz- 
gado Militar Especial coi respondiente y con la ponencia enii-
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tida al efecto, al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Fle- 
rentino Mariblaiica Gómez, como consecuencia del expediente 
de depuración en la nueva'tramitación queíué ordenada por el 
Ministerio de la Gobernadóit con fecha 13 de noviembre del 
pasado año-, la sanción de destitución, con pérdida de todos 
los derechos ^ue como funcionario puedar? correspondertc, 
salvo tos de carácter pasivo.

160. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se interponga, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Auxiliar ‘administrativo D, Antonio de la 
Carrera López la sanción de pérdida de un caatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, inhabilitación para e! desempefío 
de puestos de mando o confianza durante diez años y pérdida 
de los haberes dejados de percibir durante el tiempo en que 
baya éstado suspendido. •

161. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga, de conformidad con la ponencia emitida ai 
efecto, al Operario de Talleres D. Antonio Puebla Rodríguez", 
hoy Auxiliar del Grupo A por acuerdo rrrtmicipal de 22 de di­
ciembre de 1939, la sanción de pérdida de jornales y haberes 
por seis meses e inhabilitación perpetua para puqstos de man­
do o confianza.

162. Otro, de la misma fecha que los anteripre.s, dispo­
niendo se aclare e! acuerdo municipal adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno en 7 de febrero último en reiacióii con el re­
conocimiento de cuatrienios y abono de atrasos al personal 
municipal acogido a la reorganización de Serviciasen el tiem­
po que en dicho acuerdo se detei;[nina, previo et dcsistimienío 
de los recursos interpuestos por los interesados, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso muiiicipal y 
por tratarse de un requisito que no depende de la votuníariedad 
de los interesados, en el sentido de que debe quedar únicamente 
subordinado dicho beneficio al previo desistiinienlo de los re­
cursos que los interesados tengan entablados y se encuentren 
bajo ei conocimiento del Tribunal Provincial de lo Cont'encio- 
soadministrativo, y a su apartamiento de la apelación si en la 
actualidad penden ante el Tribunal Supremo, y en este ultimo 
caso, el desistimiento del Ayuntamiento en las apelaciones en 
que sea parte, '

163. Otro, de igual fecha que tos anteriores,'disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su dia pueda corresponder al Ayunta­
miento, en e! sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 18 de esta capital conira D. An­
gel Camuel Hnete por robo en et cuartade aseo y W, C, del 
Mercado Central de Frutas y  Verduras.

164. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan, vistos 
los informes favorables emitidos respecto al caso, en relación 
con propuesta del señor Regidor Delegado de -la Banda Mu- 
iiicipal, a fin de dotar a la capital de una banda de pífanos y 
tambores, en la'forma que se indica, que, a más de realzar y 
dar brillantez a los desfiles, procesiones, etc,, a que concurra, 
sirva de ayuda y complemento a la Banda MTfnicipa): • -

Primero. Creación de una banda de pífanos y tambores 
agregada at Cuerpo de Policía Urbana y con obligación-, cuan­
do sea necesario, de acompañar a la Banda Municipal en aque­
llos actos que se requiera su presencia a juicio del Director de 
la misma.

Segundo. La plantilla, sueldos y gastos de esta banda 
serán los siguientes: : ,  '

■ Pesftns

Ujil Maestro de banda, con el haber anual de . . . ,  6^000
Un Tambor mayor, con el Idem id ...........^ ........... S.OUÜ
Diez Pífanos, a 4.560 íJem id.................................... 45.000
Diez Tambores,.a 4.500 ideni id..............................  45,000
Para vestuario y material....................... ...................  _  24.000

* ' T otal.........................  125.000

Tercero. El personal de esta banda prestará por las ma­
ñanas el servicio de oficinas o análogos que designe el Jefe 
de Policía Urbana, y por las tardes verificará los ensayos 
musicales tiecesarios, que serán periódicamente inspecciona­
dos por los Directores de la Banda Municipal. '

Cuarto, Los cargos de esta nueva orgaiiizadón serán

provistos mediante oposición, cuyas bases serán redactadas 
por la Comisión de Cultura e lnformación, que será la que 
efectúe su provisión. Para tos cargos de Maestro y Tambor 
mayor, aparte de los ejercicios especiales de oposición a que 
habrán de someterse, se tendrá muy en cuenta la juventud, 
estatura y prestancia de los que hayan de ocupar dichos car­
gos, y más aún e! de Tambor mayor.

Quinto. Esta banda habrá 'de ser modelo de disciplina 
e instrucción militares, a cuyo efecto se someterá el tiempo ne­
cesario y bajo las órdenes del señor Jefe de Policía Urbana, 
a los ejercicios de evolución y marcha que dicha autoridad 
considere necesarios, ^  '

Sexto. Para cumplimiento de la anterior propuesta, se 
consignará en el próximo presupuesto de gastos la cantidad 
de 125,000 pesetas, destinadas a los gastos de este nuevo or­
ganismo. .

Séptimo. Una vez aprobados estos acueidos, se procede­
rá por ia Comisión de CuMura e Información a celebrar las 
oposiciones necesarias para proveer estos nuevos cargos, con 
el fin de que puedan empezar a funcionar en el año venidero,
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1^5. Ot¿"0, de 21 de marzo último, aprptfátorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistas las actuaciones 
practicadas en el ej^ediente y los distintos iníoimes emitidos 
en el mismo, en reiación con el proyecto y presupuesto, for­
mulados por la Dirección de Vías y Obras municipales, para pa­
vimentar con el material que se determina la carretera de acce­
so at Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, en el tra­
yecto que se señala, así como con la forma de habilitar parte 
de la cantidad que es necesaria para acometer la indicada obra: 

Primero. Que a fin de que quede debidamente dotado el 
concepto 13 bis dd presupuesto extiaordinario del Ensanche 
de 193), sea transferida al mismo la cantidad de 1.200.000 pe­
setas, cuya suma se detraerá del.concepto 12 del mismo pre­
supuesto, previo el cumplimiento de los trámites y disposicio­
nes vigentes para esta dase de operaciones, preceptuados en 
el articulo 12 del rcgiainento de la Hacienda municipal. .

Segundo. La aprobación del proyecto y presupuesto para 
la instalación de pavimento, con micrograiiito eii la calzada y 
aceras de cemento continuo, en la carretera de acceso al Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, desde la carre­
tera de Aragón a la plazoleta del Cementerio Civil, importante 
en junto 1.744.733,28 pesetas, que será cargo a) concep­
to 18 bis del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931," 
ima vez realizada la anterior transferencia; y ' ‘

Tercero. La adjudicación de la expresada obra a D. An­
tonio Antón Rubio, a quien lian sido adjudicadas las contratas 
de obras que han de realizarse como Comiprendidas en .el giupo 
primero, o sea los distritos de Buenavista, Hospicio, Centro y 
Congreso, según acuerdo municipal de 22 de noviembre último, 
en ei primero de los cuales radica la obra de que se trata; de­
biendo tenerse en euenta cuanto determina el aitíailo3,°del ca­
pítulo I del pliego de condiciones facultativas de la expresada 
contenta, refereutt a la fianza que ha de coiislitiiirsc cuando el 
valor total de las obras realizadas excede de un millón de pese­
tas; coimmicándoseies a la Dirección de Vías y Obras, a la In­
tervención Municipal y al Íntere.sado para el cnmplimienío de 
cuanto se determina en (Sebo -apartado del pliego de condi­
ciones.

SeJevaiitóla sesiona la una y veinticinco minutos déla tarde.

D IS T R IB U C IO N  DE FONDOS
por capítulos y artículos dei presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes dp mayo da 1941, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en ei artículo 565 del Estatuto Municipal

1' a s E T A s

C A l’tTULO I, —  Om.iaACIÜNKS aiiNlTÍAUÍS

Artículo 2.®—Pensiones................................................  »
— 3,®—Operaciones de crédito iiimiid¡ml.. S.3.33,33
— 4,“—Créditos reconocidos........................ 156.242,95
— 5.®—Litigios................................................

' Suma y  s/^'Liíi...................................... l(fí.S92,94
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Smmi an terior....................  ................ 164,992,94

Articulo 7 .*—Contribuciones e impuestos.............
D.* Indeimiizacioties....................................

— 10.—'Compromisos varios.............................

1.281.383,88
4.353,33
2.791,65

T otal del caWtülo ! .................... L453,.52L90

CAf'lna.o IV .— P olicía uiíbana y rural

Articulo I,"— Alumbrado, servicios eléctricos y
mecáiiic<ns...........................................

— 5 ,“—Guardería rural.....................................
8 ,“—Gustos generales ....................

249.583,33 
5.222,81 

11.052,18

T otal DEL capítulo IV.................: 265.858,32

C apítui.o V . — G astos de recaudación

Artículo 11 (íleo.— Gastos de r e c a u d a c i ó n  y co­
branza............................................ 666,66

C apítulo V I.— P ersonal y material de

onetNAS
Articulo 1 Oficinas cen trales...............................

— 2,*—De otras oficinas , .............................
 ̂ 110.515,64

i » ^
T otal oel capítulo V I ................ 110.516,64

C apítui.o V i l .— S alubridad e hig'iene

Articulo i .'’—Aguas potables y residiiarias . . .  .
— 2.“—Limpieza de la vía pública.................
— 4."—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de v a cu n a s ,..

37.237,66
. »

1.049,37

T otal del capitulo V il............... 38.287,03

C apítui.o f X .— A sistencia social

Artículo 3.“—Seguros sociales......... ..........................
— 4."—Retiros obreros.....................................
— . 7 .*—Atenciones diversas.............................

4.333,32
27.500

3.500

T otal del CAPlruLfi IX .................. 35.333,32

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo 1 .‘’—Edificaciones............. ■...........................
.— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas..................
— .L*—Via.s públicas .....................................
— 6.*—Parques y jardines...............................

28.917,91

833,33
137.646,07
41.255,51

T otal ubi. capItulo X I.................. 208.652,82

C apítulo X V IIL — Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta c l ase . . . . . . 72.808,49

' R E S U M E N

# ' P E S ü T A S

C apItiAo i.—O bligaciones g en erales...............
— IV.— Policía urbana y rural.. *............

V ,—Gastos de recaudación................
— . VL—Personal y maleriat de oficinas,
— VI[.-'Salubridad e hlgien^'..................
— I X .-  Asistencia social............................
— X I.—Obras públicas-----, ........................
— X V lll—Imprevistos......... ............................

1.453.52Í,90
265.858,32

666,66
110.516,64
38.287,0.3
35.333,32

208.652,82
72,803,49

T ota)................................. 2,185.645,!8

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA
B A N D O

de 1942 se presentarán en las respectivas Tenencias de Alcai­
día en que consten inscritos.

R e c t if ic a c ió n .— próxim o dom ingo, 27 del corriente, 
a las  o ch o  de la  m añana, se llevará a efecto la rectificación 
del alistamiento de los mozos comprendidos en ef mismo ante 
las Comisiones de Quintas respectivas, las que oirán cuantas 
redamaciones sé formulen en Lo que se refiere a inclusión o 
exclusión y edad que se hubiere asignado a cada uno de aqué­
llos, continuándose dichas operaciones en los dias inmediatos, 
aun cuando no sean festivos, en el caso de no quedar aquéllas 
totalmente ultimadas en e! mismo día de la convocatoria, cuyas 
listas de inscripción serán definitivamente cerradas, con las 
rctlEicaciones legales correspondientes, el dom ingo 11 d e  . 
m ayo próxim o.

Se recuerda a los mozos que no figuran inscritos en el pre- 
■ sente alistamiento, y a aquellos oíros que no hubiesen sido 
alistados en años anteriores, la óbligación que tierien, bien por 
sí o por medio de sus representantes legales, de solicitar la 
inclusión, presenlándose para ello en las Tenencias de Alcaldía 
a que correspondáii sus respectivos domicilios, dentro del plazo 
señalado, con el fin de no incurrir en .las responsabilidades 
exigidas por*la ley.

C l ASIFICACÍÓN V DECLARACIÓN DE SOLDADOS. — £"/ d o ­
m ingo 18 d e  m ayo, a  ta s  o ch o  de la  m añana, se verificará 
ante las Comisiones de Quintas de los diez distritos de esta 
capital, y, en los locales expresados, la clasificación de solda­
dos para e! reemplazo del Ejército de! año 1942, al que debe­
rán asistir tpdds tos mozos iiicitiídos en el alistamiento, salvo 
los que se encuentren comprendidos en el artículo 146 del ci­
tado reglamento; debiendo ser representados por sus padres, 
tutores o algunos de sus familiares los que no puedan copeu- 
rrir por los motivos que se señalan en los casos segundo y 
cuarto del expresado articulo. ,

Los mozos de este reemplazo (año 1942) cuyos padres- 
cumplan la edad de sesenta años en el actual, deberán alegarlo 
en el acto de ser tallados y reconocidos en las Alcaldías corres­
pondientes, ante las mismas. Igualmente deberán alegar en el 
mismo acto d defecto físico que padezcan, y si son o no hijos 
de viuda o de sexagenario, etc., o sea las dos alegaciones; en 
la inteligencia de que, si no exponen dichas alegaciones, no 
serán atendidas (artículo 157 del reglamento de Reclutamiento), 
Si alguno de estos mozos se hallare detenido y no pudiera 
hacer alegación alguna, lo hgrá un familiar suya, o el repre­
sentante que designe. _

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran aco­
gerse ai contenido del artículo 160 de la ley de Reclulamientb 
y Reemplazo, se presentarán en sus respectivas Tenencias de 
Alcaldía, al objeto de solicitar el reconocimiento y talla, ios 
días comprendidos en la rectificación del alistamiento, acom- 
pañaiido los correspondientes documentos.

Madrid, 24 de abril de 1941. — El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo aFranco. ¡Arriba 
España! .

H a g o  s a b e r : Que por decreto del Ministerio del Ejército 
de 23 de enero último, publicado en el Boletín O ficial d el 
E stad o  de 5 de febrero, se ordena en su artículo 5.“ la recti­
ficación del alistamiento, y en el artículo 6." la clasificación 
del reemplazq de 1942, en consecuencia con lo dispuesto en el 
reglamento para la aplicación de la vigente ley de Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército, a cuyos fines las expresadas 
operaciones se realizarán en las fechas y locales que se indi­
can. Los mozos que iiayan sido incluidos para ef reemplazo

LOCALES DONDE ESTÁN INSTALADAS LAS TENENCIAS DE 
' ALCALDÍA

Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito

del Centro.. ,  
del Hospicio, 
de Chamberí, 
de Bucuavisía 
de! Congreso. 
t|el Hospital.. 
de la Inclusa • 
de la Latina.. 
de Palacio.. .  
de la Universidad

Plaza Mayor, 3. '
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 
Plaza de Chamberí, 4.
Olózaga, 1,
Cervantes, 15.
Cabeza, 9.
Ribera de Curtidores, 2.
Carrera de San Francisco, 8. 
'ITitor, 27.
Alberto Aguilera, 20,

I N T E R V E N C I O N
NEGOCIADO DE DEUDA

A N U N C I O

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, como consecuen­
cia del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente, 
en 25 del actual, de proceder al pago por todo su valor del resto 
de los títulos de sus Empréstitos amortizados durante el periodo 
de dominación marxistn, dando principio por los que lo fueroíi en
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los sorteos verificados en el ano !93(i, se lia servido disponer, a 
■fin de llevar a ejecución este acuerdo:

Los poseedores de los títulos ainortizados y no cobrados per­
tenecientes a los sorteos verificados en el afío 19,lti podrán pre­
sentarlos, debidamente facturados y formalizados, ante el Nego­
ciado de Deuda de la Intervención del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid a partir del día 5 dei próximo mes de mayo, durante 
las lloras de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 25 de abril de 1941.—P. A. de! seflor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óhgclas. Saludo a Pranco. [Arriba España!

EÍ'id.

S E C R  EJT A R I A
A N U N C I O S

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA INCLUSA
En cumplimiento de 16 acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento, se anuncia al público que el día 29 del actual, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaidía (Ribera de Curtidores a) la subasta de lotes para la 
instalación de puestos en el Parque de la Arganzuela con motivo 
de las pRóxinias fiestas de San Isidro. '

El pliego de condiciones para tomar parte én esta subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de las personas que 

, deseen examinarlo, comtJ asimismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado al efecto. ■­

Madrid, 21 {le abril de 1941.—El Secretario de !a Tenencia de 
de Alcaldía, yose Antonio Huertas. Saltido-a Franco, ¡Arriba 
España!

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiumcia al público que D. José García 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 14 dé la 
Ronda de Valencia,

Las personas' que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1941.—P. A, del señor OficjaJ mayor, 
el Secretario habilitado, E, Nicanor P uqa. Saludo a Frdnco. 
iArriba España! '  ̂ .

If S! S: '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se omincia al público que D. Cesáreo Váz­
quez proyecta instalar un armario frigorífico con un electromotor 
de un caballo de fuerza en ia casa números 5 y 7 de la calle de 
CIiinclúMa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante él 
lérmino de ocho días, a coptar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanor Puqa, Saludo a Franco. 
iArriba España! ' JÌ! :í; .«

En cuniplimiento a lo díipuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Ál- 
puente proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 1 de la calle del Pez.

‘Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante el 
término de oc.lio días, a contar desde e! de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. *

Madrid, 16 de abril de 1941 . “ P, A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanor P uoa. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! '

♦ # ♦ '
En Cumplimiento ti lo dispuesto en las Ordenanzas njunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sergio Bal­
ines proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 1 de la calle de Jesús del Valle.
_ Las personas que se consideren perjudicadas'por dicha,instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feché de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1 9 4 1 P.  A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanor Puoa, Saludo a Franco. 
iArriba España! ,

■i ¡(I
En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 

déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín de 
Isidro proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de uii 
caballo en la casa número 8 dei campillo de Mundo Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas pc '̂dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicar 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 17 de abril de 1341-—P. A. dei señor Oficial mayor, 
el gecrétariq habilitado, E, Nicanor Puoa. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! ■

* * * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.‘ Prudencio 
Esteban proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 4,50 caballos en la casa número 42 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de abril de 194} .—P. A. dei señor Oficial mayor, 
el Secretario habilit'áíf&, E. Nicanor Puqa. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

■ Jj;

En cumplimiento a ló-dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de.Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Montero proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 19 de la calle de Qoya, ^

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9! de abril de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E . Nicanor Puga. Saludo a Franco, 
¡Arriba España!

' ♦ bfí +
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Florentino 
Valtueña proyecta iiistularun electromotor de un sexto de caballo 
de fuerza en la casa número 45 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abrí! de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E- Nicanor P uga. Saludo a Franco. 
[Arriba España!

' 5p ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas imniidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José María 
Dadebat Jáuregui proyecta establecer una fábrica de masilla e ins­
talar un electromoti^ de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 5 de la calle dR Rollo, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho días, a contar desde et de la 
fecliá de piiblicaetón de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, ■

. Madrid, 21 de abril de 1 9 4 1 P.  A. del .señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E,' Nicanor P uga. Saludo a Franco. 
¡Afriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
de Diego Pérez proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de ochó caballos en la casa número 5 de la calle de Pérez 
Galdós.

Las personas que se consideren perjudica^« por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a- contar desde de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 194!. —p. A. del señor Oficia! mayor, 
él Secretario habilitado, E. Nicanor P uga Saludo a Franco, 
i-\rriba España!

♦ ♦ ^

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Alonso 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos dé fuerza en la 
cusa número 19 de la cálle de Rodríguez San Pedro.

Las personas.qite se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qué estimen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 194L—P. A. del seflor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanor Puga. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

- Ayuntámíento de Madrid
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En cumplimtetifo a lo dispuesto en las Ordenan .̂as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Ricardo Cas- 
telbdn García proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 1,15 caballos en la casa número l'J de la calle de la Cabeza, 

Las personas que se consideren perindicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde,el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2Ü de abril de 1 9 i l P .  A. del seflor Oficial mayor, 
el Secretado habilitado, E . Nicanor F uga. Saludo a Franco. 
¡Arriba Espaila!

En cumpliiiiienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público qae D. Restituí o 
Rodríguez Martínez proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 40 de la calle de la Mag­
dalena. ■ ^

Las personas que se consideren pcrjúíijcadas por dicha ins- 
taladon expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que.^stimen convéniente;

Madrid, 22 de abril de 1 9 4 1 P.  A- dé! señor Oficial mayor,' 
el Secretario habilitado, E. Nicanor Puoa. Saludo a Franco. 
iArriba Espaila!

■ ■ + *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D'. Federico Pas­
cual Pastor proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 11 caballos en la casa número 7 de la calle de Policiano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 92 de abril de 1 9 4 1 P.  A. del .señor Oficial mayor, 
d  Secretario habilitado, E.. Nicanor Puga, Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
Pombo Romero Robledo proyecta establecer un taüer mecánico 
e instalar diez electromotores con fuerza total'de 6,7o caballos en 
en la casa número 3 del paseo de ia Esperanza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abrí! de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario liabilitado, E- Nicanor P uoa. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

* 111 *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ildefonso 
Oespo Pastor proyecta establecer un taller de celuloide con una 
laminadora y una estír'adora accionadas a brazo en la casa núme­
ro 7 de ia calle de Calatrava, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecho de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 194i.—P. Al del señor Oficial mayor, 
e! Secretario habilitado, E. Nicanor P uga. - Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

ü, :C Í-.

En. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al (júblíco que D. Félix García 
Morales proyecta e^ b lecer una fábrica de helados e instalar un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 37 de 
la calle de Gtiznián el Bueno. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presiden- 
cm^ursnfe el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación rieí presente anuncio, lo que'estimen convenieuté.

Madrid, 22 de abril de 1941.—P, A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanor P uoa, Saludo'a Franco, 
¡Arriba, España!

* ^

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ê anuncia ai público que D. Antonio Mnñiz 
Hélguera proyecta instalarjin electromotor de 1,1Ó caballos de 
fuerza, una máquina de coser a p'edal y otra de rodillos de sentar 
suela, accionada a brazo, en la casa número 3 de la calle de Gon­
zalo de Córdova. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
.aciún expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qiieaestimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1941.--P . A. del señor Oficia] mayor, 
el Secretario habilitado, E  ̂ Nicanor Puga. Salado a Franco. 
¡Arriba España! ‘

SUBASTAS Y C O N C U R S O S
pandientes an el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Eéchas

3 mayo

Obietu de las subastas y concursas

14 mayo

16

6 mayo

14

4 junio

suBAsrAs
Subasta de obras de construcción y 

recoiistrucc óii de aceras en las vías 
públicas de esta capital hasta el 3) 
de diciembre de 1943, y la conserva­
ción grauiíta de las mismas durante 
tres años después de la fecha de 
terminación de la última obra, y re­
tribuidas las del tapado de calas y 
liundimieiitos en general y las que 
se efectúen como reparación de las 
obras no ejecutadas por ¡a contrata.
Importe calculado ......................... , , .

Subasta de pbras de construcción y 
reparación, a base de hormigones 

■ asfálticos y. riegos asfálticos, en las 
vias públicas cíe esta capital, y su 
conservación gratuita hasta el 31 de 
diciembre de 1942, y la conservación 
reTnbuida, que comenzará después 
de terminada la gratuita y finalizará 
el 31 de diciembre de 1946. —Impor­
te calciiladó.........................................

Subasta de obras de reparación y ade- 
centamiento en los Parques primero 
y segundo de Bomberos.—Precio 
tipo............... .........................................

concursos -
Concurso de adquisición de cien carri 

tos de mano con destino al Servicio 
de Limpiezas.-—Plazo de admisión 
de proposiciones,' veinte días hábi­
les, que empezarán a correr'y con­
tarse desde el siguieuie al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial déla provincia y terminarán 

'en la fecha que al margen se índica. 
Importe total................................H..

Concurso de obras de limpieza, con­
servación y reparación del alcantari­
llado viejo del Interior y Ensanche 
dé esta capitál.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte dias liábi- 

' les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente ai en que 
aparezca ei anuncio en el Boletín 
Oficial del listado y terminarán en 
la fecha que a) margen se indica. 
Importe calculado................. .............

Concurso de arriendo y explotación 
de ia llamada Casa del Contraban­
dista del Parque de Madrid, durante 
diez años,—Plazo de admisión de 
proposioñes; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el Boleíin Oficial del E s­
tado y terminarán en la fecha que ai 
margen se indica.—Canon anual. ..

Concurso de proyecto» entre arqui­
tectos y' escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, eij la 
glorieta de Atocha, en memoria dei 
insigne arquitecto D. Juan de Villa- 
nueva.—Plazo de admisión de pro­
yectos: tres meses, que empezarán 
a correry contarse desde el siguien­
te ai en que aparezca el anuncio eti 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Importe de ios premios, 
los consignados en los apartados e) 
y g )  de las bases del concurso.

Pesetas

5O0,COO

700.C00

24.134.23

50.0C0

1.5t>0.000

15,000

Sección de Cultura e Inform ación.-Artes Gráficas Municipales
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